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CARTA INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS:  
LA DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.  
 

La Organización de las Naciones Unidas establecía en su Carta el compromiso de todos los 

miembros para el logro del “respeto universal y efectivo de los derechos humano s y de 
las libertades fundamentales ”. 

 

Esta estipulación hacía necesario el establecimiento de un catálogo que recogiera de una 

forma concreta cada uno de los derechos. Para ello se creó, en el seno de las Naciones 

Unidas, como órgano subsidiario del Consejo Económico y Social (ECOSOC), en 1946, La 
Comisión de Derechos Humanos . 

  

La Comisión de Derechos Humanos.- Fue creada en 1946 como órgano Subsidiario del 

Consejo Económico y Social (ECOSOC) y disuelta el 16 de junio de 2006, siendo sustituida 

por el CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS, del que trataremos más adelante. 

 

Estaba integrada por 53 estados miembros de las Naciones Unidas, de acuerdo con un 

sistema que garantizaba la representación geográfica equitativa.  

 

Desarrollaba sus actividades en Ginebra (Suiza).  

 
Competencias.- Aunque nació originariamente como un órgano técnico y de asesoramiento, 

posteriormente se le asignaron funciones promocionales, de estudio y codificación, funciones 

protectoras o de control del comportamiento estatal en materia de derechos humanos. 

 

Esta Comisión realizó un proyecto que sirvió de base a la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, que fue aprobada por la Asamblea General el 10 de diciembre de 
1948 (Resolución 217-A) . Esta Declaración está integrada por 30 artículos en los que se 

recogen de forma conjunta:  

 

 Los principios de libertad, igualdad y no discrimin ación (arts. 1 y 2) 

 Los derechos civiles y políticos (arts. 3 al 21) 

 Los derechos económicos, sociales y culturales (arts. 22 al 27)  

 

El artículo 30, señala el principio interpretativo de la Declaración, al establecer que: 

  

“Nada en la presente Declaración podrá interpretarse  en el sentido de que confiere 
derecho alguno al Estado, a un grupo o a una person a, para emprender y desarrollar 
actividades o realizar actos tendentes a la supresi ón de cualquiera de los derechos y 
libertades proclamados en esta Declaración ”.  

 
Tema 1. Derechos Humanos 
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Respecto a nuestro Ordenamiento Jurídico, el artículo 10.2 de la Constitución Española 

establece: 

  

“Las normas relativas a los derechos fundamentales y  a las libertades que la 
Constitución reconoce, se interpretarán de conformi dad con la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos y los tratados y acuerdos i nternacionales sobre las mismas 
materias ratificados por España ”. 

 

Derechos civiles, políticos, económicos, sociales y  culturales  

 
Principios generales.- Artículos 1º y 2º, se concretan en los de libertad, igualdad y no 
discriminación:  

 

Artículo 1 

  

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 

como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.  

 

Artículo 2 

 

1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 

Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 

cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 

otra condición. 

2.- Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o 

internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata 

de un país independiente como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o 

sometido a cualquier otra limitación de soberanía.  

 
Derechos civiles y políticos.- Son aquellos derechos a través de los cuales se garantiza:  

 

 La iniciativa e independencia de los individuos fre nte a los demás y frente al 
Estado. (Derechos civiles) 

 La facultad del ciudadano de tomar parte activa en los órganos de gobierno o 
decisión. ( Derechos políticos)  

 

Dada la dificultad de encuadrar los distintos derechos en uno u otro campo, la mayoría de los 

autores los agrupan para su estudio. En la Declaración Universal de Derechos Humanos 

están recogidos en los artículos 3 al 21, y son los siguientes:  

 

Artículo 3  

 

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 

persona.  

 

Artículo 4 
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Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata de 
esclavos están prohibidas en todas sus formas. 

 

Artículo 5 

 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes.  

 

Artículo 6 

 

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 

personalidad jurídica.  

 

Artículo 7 

 

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de 
la Ley . Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta 

Declaración y contra toda provocación a tal discriminación 

 

Artículo 8 

 

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo , ante los tribunales nacionales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 

reconocidos por la constitución o por la ley. 

 

Artículo 9 

 

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 
 

Artículo 10 

 

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oído 

públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 

determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación 

contra ella en materia penal. 

 

Artículo 11 

 

Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la Ley y en juicio público en el que se le 

hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa. 

 

Artículo 12 
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Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 

domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona 

tiene derecho a la protección de la Ley contra tales injerencias o ataques. 

 

Artículo 13 

 

1.- Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el 

territorio de un Estado. 

2.- Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país , incluso del propio, y a 

regresar a su país . 

 

Artículo 14 

 

1.- En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo , y a disfrutar 

de él, en cualquier país. 

2.- Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada 

por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones 

Unidas. 

 

Artículo 15 

 

1.- Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 
2.- A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de 

nacionalidad. 

  

Artículo 16 

 

1.- Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin 

restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una 
familia ; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y 

en caso de disolución del matrimonio. 

2.- Sólo mediante libre y pleno consentimiento  de los futuros esposos podrá 

contraerse el matrimonio . 

3.- La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a 

la protección de la sociedad y del Estado. 

 

Artículo 17 

 

1.- Toda persona tiene derecho a la propiedad , individual y colectivamente. 

2.- Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 

 

Artículo 18 

 

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia  y de 
religión;  este derecho incluye la libertad de cambiar  de religión o de creencia, así como la 
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libertad de manifestar  su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público 

como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia. 

 

Artículo 19 

 

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión ; este derecho 

incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 

informaciones y opiniones y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio 

de expresión. 

 

Artículo 20 

 

1.- Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 

2.- Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 

 

Artículo 21 

 

1.- Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país , 

directamente o por medio de representantes libremente elegidos. 

2.- Toda persona tiene el derecho de acceso , en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas de su país. 

3.- La voluntad del pueblo es la base de la autoridad d el poder público ; esta 

voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse 

periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento 

equivalente que garantice la libertad del voto. 

 

Derechos económicos, sociales y culturales.- Surgen como consecuencia de la 

socialización de la convivencia, que lleva al intervencionismo del estado mediante la 

prestación de servicios colectivos y a la igualación de los sujetos sociales de cara al nivel de 

vida. 

 

Estos derechos están recogidos en los artículos 22 al 27 de la Declaración:  

 

Artículo 22 

 

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social y 

a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la 

organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, 
sociales y culturales , indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. 

 

Artículo 23 

 

1.- Toda persona tiene derecho al trabajo , a la libre elección de su trabajo, a 

condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo . 

2.- Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por 
trabajo igual. 
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3.- Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 
satisfactoria , que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad 

humana y que será completada, en caso necesario , por cualesquiera otros medios de 

protección social. 

4.- Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa 

de sus intereses. 

 

Artículo 24 

 

Toda persona tiene derecho al descanso , al disfrute del tiempo libre, a una 

limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas. 

 

Artículo 25 

 

1.- Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así 

como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la 

vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo, derecho a 
los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de 

pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 

2.- La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. 

Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual 
protección social. 
 

Artículo 26 

 

1.- Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita , al 

menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental 

será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a 

los estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos. 

2.- La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades 

fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las 

naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades 

de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 

3.- Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que 
habrá de darse a sus hijos . 

 

Artículo 27 

 

1.- Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultura l de la 

comuni-dad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios 

que de él resulten. 

2.- Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y 
materiales que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o 

artísticas de que sea autora. 

 



UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA CIVIL PROFESIONAL                                              Temario Suboficiales  V1 
 

Derechos Humanos: Página 7 

Artículo 28 

 

Toda persona tiene derecho  a que se establezca un orden social e internacional  

en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente 
efectivos . 

 

Artículo 29 

 

1.- Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad , puesto que sólo en ella 

puede desarrollar libre y plenamente su personalidad. 

2.- En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona 
estará solamente sujeta a las limitaciones establec idas por la ley con el único fin de 

asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de 

satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una 

sociedad democrática. 

3.- Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos en 
oposición a los propósitos y principios de las Naci ones Unidas . 

 

Artículo 30 

 

Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere 

derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar 

actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y 

libertades proclamados en esta Declaración. 
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Declaración 
Universal 

de los 
Derechos Hu manos  

Naciones Unidas 

ECOSOC 

Comisión de DDHH (1946) 

Consejo de DDHH (2006) 

53 miembros Ginebra (Suiza) 

10/12/1948 

30 artículos 

Principios de libertad, igualdad y no discriminación  (arts. 1 y 2) 
Derechos civiles y políticos (arts. 3 al 21) 
Derechos económicos, sociales y culturales (arts. 22 al 27) 
Todas las personas tienen derechos y deberes  (arts. 28 y 29) 
Principio interpretativo (art. 30) 
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LOS PACTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS 
 
La falta de fuerza vinculante de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, llevó a 

las Naciones Unidas a la formalización de varios Pactos Internacionales mediante los que se 

impusieran obligaciones jurídicas reales a los países que los suscribieran. Estos Pactos 

Internacionales, que fueron aprobados por la Asamblea General el 16 de diciembre de 1966, 

(entraron en vigor el 23 de marzo de 1.976) son:  

 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos , cuyo contenido está basado 

en los derechos civiles y políticos recogidos en la Declaración Universal de 1.948. 

Tiene la importancia de que los derechos en él recogidos adquieren fuerza de 

normas jurídicas convencionales, y se crea un órgano de tutela jurisdiccional de estos 

derechos que es el “Comité de Derechos Humanos ”, ante el que gozan de 

legitimación activa de recurso todos los estados signatarios; y, en virtud del 

Protocolo Facultativo  de dicho Pacto, a las personas de dichos estados, a título 

individual.  

 

Este Pacto incluye, además de los derechos recogidos en la Declaración Universal, otros 

relativos a la autodeterminación de los pueblos; prohibición de la apología en favor de la 

guerra, el odio nacional, racial o religioso; derecho de las minorías a la propia vida cultural, 

religión o idioma.  

 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociale s y Culturales, basado 

fundamentalmente en los derechos recogidos en la Declaración Universal, si bien 

introduce algunos nuevos como el derecho de huelga y omite otros como el derecho 

a la propiedad.  

 

Mientras en el Pacto sobre Derechos Civiles y Políticos, los estados asumían obligaciones 

automáticas, el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, se concibe como un 

instrumento progresivo, que define derechos cuyo disfrute sólo se garantiza en un 

determinado horizonte futuro, ya que el estado firmante sólo adquiere el compromiso de 

“adoptar medidas, tanto por separado como mediante l a asistencia y la cooperación 
internacionales………para lograr progresivamente, por todos los medios 
apropiados,………, la plena efectividad de los derecho s aquí reconocidos ”. 

 

Como complemento a estos Pactos Internacionales, se han firmado los siguientes 

protocolos:  

 

 Protocolo Facultativo Primero del Pacto Internacion al de Derechos Civiles y 
Políticos, por el que se reconoce al Comité de Derechos Humanos la facultad de 

recibir y considerar peticiones de personas individuales que aleguen haber sido 

víctimas, por parte de su Estado, de violación de cualquiera de los derechos 

reconocidos. (Este protocolo fue aprobado, junto con el Pacto, en 1.966).  

 

 Protocolo Facultativo Segundo destinado a abolir la  pena de muerte, aprobado 

en 1.989.  
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España ratificó ambos pactos el 27 de abril de 1.977, y entraron en vigor el 27 de julio del 

mismo año. (B.O.E. 103, de 30/04/1977). Por lo que respecta a los Protocolos Facultativos, 

España ratificó el Primero en 25/01/1985, (entró en vigor el 25/04/1985, B.O.E. nº 79) y el 

Segundo el 11/04/1991 (entró en vigor el 11/07/1991, B.O.E. nº 164).  

 

 Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de De rechos Económicos, 
Sociales y Culturales, por el que se reconoce al Comité de Derechos Humanos la 

facultad de recibir y considerar peticiones de personas o grupos de personas que 

aleguen haber sido víctimas, por parte de su Estado, de violación de cualquiera de 

los derechos reconocidos. (Este protocolo fue aprobado, el 10 de diciembre de 2008).  

 

Los pactos se hallan depositados en la Secretaría G eneral de las Naciones Unidas . 

 

El conjunto formado por la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los dos pactos 

anteriormente citados, así como por los tres protocolos facultativos, se conoce como “Carta 
Internacional de Derechos Humanos”. 
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PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS  
 
Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su 

resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966. Entrada en vigor: 23 de marzo de 

1976, de conformidad con el artículo 49. 

  
Preámbulo 
 
Los Estados Partes en el presente Pacto, considerando  que, conforme a los principios 

enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo 

tienen por base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia 

humana y de sus derechos iguales e inalienables, reconociendo  que estos derechos se 

derivan de la dignidad inherente a la persona humana, reconociendo  que, con arreglo a la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, no puede realizarse el ideal del ser humano 

libre en el disfrute de las libertades civiles y políticas y liberado del temor y de la miseria, a 

menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos civiles 

y políticos, tanto como de sus derechos económicos, sociales y culturales. 

 

Considerando  que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de 

promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos, 

comprendiendo  que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de la 

comunidad a que pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la consecución y la 

observancia de los derechos reconocidos en este Pacto, convienen  en los artículos 

siguientes: 

  

Parte I  
 
Artículo 1 

 

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación . En virtud de este 

derecho establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo 

económico, social y cultural. 

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus 
riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la 

cooperación económica internacional basada en el principio del beneficio recíproco, así 

como del derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus 
propios medios de subsistencia. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad 

de administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio 

del derecho de libre determinación, y respetarán este derecho de conformidad con las 

disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas. 

 

Parte II  
 
Artículo 2 
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1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y 
a garantizar a todos los individuos que se encuentr en en su territorio y estén sujetos a 
su jurisdicción los derechos reconocidos en el pres ente Pacto , sin distinción alguna de 

raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 

constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar 

las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos 

los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por 

disposiciones legislativas o de otro carácter. 

3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar 

que: 

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente 

Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo , aun cuando tal 

violación hubiera sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus 

funciones oficiales. 

b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera 

otra autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los 

derechos de toda persona que interponga tal recurso, y desarrollará las 
posibilidades de recurso judicial. 

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión  en que se haya 
estimado procedente el recurso . 

 

Artículo 3 

 
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y 

mujeres la igualdad en el goce de todos los derecho s civiles y políticos enunciados en el 

presente Pacto. 

 

Artículo 4 

 
1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya 

existencia haya sido proclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente Pacto 

podrán adoptar disposiciones que, en la medida estrictamente limitada a las exigencias de la 

situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de este Pacto , siempre que 

tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el 

derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada únicamente en motivos 

de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 

2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 7, 8 

(párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18 (ver recuadro). 

3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de suspensión 

de-berá informar inmediatamente a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por 
conducto del Secretario General de las Naciones Uni das , de las disposiciones cuya 

aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan suscitado la suspensión. Se hará 

una nueva comunicación por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por 

terminada tal suspensión.  
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Artículo 5 

 
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de 

conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o 

realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos y libertades 

reconocidos en el Pacto o a su limitación en mayor medida que la prevista en él. 

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos 

fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes, convenciones, 

reglamentos o costumbres, so pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los 

reconoce en menor grado. 

  

Parte III 
  
Artículo 6 

 
1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará 

protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente. 

2. En los países en que no hayan abolido la pena capital sólo podrá imponerse la 

pena de muerte por los más graves delitos y de conformidad con leyes que estén en vigor 

en el momento de cometerse el delito y que no sean contrarias a las disposiciones del 

presente Pacto ni a la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio. 

Esta pena sólo podrá imponerse en cumplimiento de sentencia definitiva de un tribunal 
competente  (ver Protocolo Facultativo segundo sobre abolición de la Pena de Muerte). 

3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá entendido 

que nada de lo dispuesto en este artículo excusará en modo alguno a los Estados Partes del 

cumplimiento de ninguna de las obligaciones asumidas en virtud de las disposiciones de la 

Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio. 

4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la 
conmutación de la pena de muerte . La amnistía, el indulto o la conmutación de la pena 

capital podrán ser concedidos en todos los casos. 

5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometi dos por personas de 
menos de 18 años de edad, ni se la aplicará a las m ujeres en estado de gravidez . 

6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado Parte en el 

presente Pacto para demorar o impedir la abolición de la pena capital. 

 

Artículo 7 

 
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes. En particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos 
médicos o científicos. 
 

(6) Derecho a la vida, (7) No ser sometido a torturas o tratos inhumanos o degradantes, (8) 
No ser sometido a esclavitud ni servidumbre, (11) No ser encarcelado por el solo hecho de 
incumplir una obligación contractual, (15) principio de legalidad, (16) personalidad jurídica y 
(18) libertad de pensamiento. 
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Artículo 8 

 
1. Nadie estará sometido a esclavitud . La esclavitud y la trata de esclavos estarán 

prohibidas en todas sus formas. 

2. Nadie estará sometido a servidumbre . 

3. a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio 
b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que prohíbe, 

en los países en los cuales ciertos delitos pueden ser castigados con la pena de 

prisión acompañada de trabajos forzados, el cumplimiento de una pena de trabajos 

forzados impuesta por un tribunal competente 

c) No se considerarán como "trabajo forzoso u obligato rio", a los efectos 

de este párrafo 

I) Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso 

b), se exijan normalmente de una persona presa en virtud de una decisión 
judicial legalmente dictada, o de una persona que habiendo sido presa en 

virtud de tal decisión se encuentre en libertad condicional 

II) El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la 

exención por razones de conciencia, el servicio nacional que deben prestar 

conforme a la ley quienes se opongan al servicio militar por razones de 

conciencia. 

III) El servicio impuesto en casos de peligro o calamida d que 

amenace la vida o el bienestar de la comunidad 

IV) El trabajo o servicio que forme parte de las obliga ciones 
cívicas normales . 

 
Artículo 9 

 
1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal . Nadie podrá 

ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo 

por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta. 

2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de l as 
razones de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella. 

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin 
demora ante un juez u otro funcionario autorizado p or la ley para ejercer funciones 

judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en 

libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la 

regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la 

comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier momento de las diligencias 

procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo. 

4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá 

derecho a recurrir ante un tribunal , a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la 

legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal. 

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho 
efectivo a obtener reparación. 
 

Artículo 10 
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1. Toda persona privada de libertad será tratada human amente y con el respeto 

debido a la dignidad inherente al ser humano. 

2. a) Los procesados estarán separados de los condenados , salvo en 

circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado 

a su condición de personas no condenadas 

b) Los menores procesados estarán separados de los adu ltos y deberán 

ser llevados ante los tribunales de justicia con la mayor celeridad posible para su 

enjuiciamiento. 

3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la 

reforma y la readaptación social de los penados. Los menores delincuentes estarán 

separados de los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y 

condición jurídica. 

 

Artículo 11 

 
Nadie será encarcelado por el solo hecho de no pode r cumplir una obligación 

contractual. 
 
Artículo 12 

 
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho 

a circular libremente por él y a escoger libremente  en él su residencia. 
2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, inclu so del 

propio. 
3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo 

cuando éstas se hallen previstas en la ley, sean ne cesarias para proteger la seguridad 
nacional, el orden público, la salud o la moral púb licas o los derechos y libertades de 
terceros , y sean compatibles con los demás derechos reconocidos en el presente Pacto. 

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su propio país . 

 

Artículo 13 

 
El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en el 

presente Pacto sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de u na decisión 
adoptada conforme a la ley ; y, a menos que razones imperiosas de seguridad nacional se 

opongan a ello, se permitirá a tal extranjero exponer las razones que lo asistan en contra de 

su expulsión, así como someter su caso a revisión ante la autoridad competente o bien ante 

la persona o personas designadas especialmente por dicha autoridad competente, y hacerse 

representar con tal fin ante ellas. 

 

Artículo 14 

 
1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda 

persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas g arantías por un 
tribunal competente, independiente e imparcial , establecido por la ley, en la 
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substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la 

determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el público 

podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, 

orden público o seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés 

de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en opinión del 

tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a 

los intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será pública, 

excepto en los casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las 

acusaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores. 

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley. 

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena 

igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 

a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma 

detallada, de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella; 

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparació n 
de su defensa y a comunicarse con un defensor de su elección; 

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas ; 

d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse pers onalmente o ser 
asistida por un defensor de su elección ; a ser informada, si no tuviera defensor, 

del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a 

que se le nombre defensor de oficio , gratuitamente, si careciere de medios 

suficientes para pagarlo; 

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la 
comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados en las 

mismas condiciones que los testigos de cargo; 

f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete , si no comprende o no 

habla el idioma empleado en el tribunal; 

g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a con fesarse culpable . 

4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá 

en cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular su readaptación social. 

5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo 
condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean  sometidos a un tribunal 
superior , conforme a lo prescrito por la ley. 

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el 

condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente 

probatorio de la comisión de un error judicial , la persona que haya sufrido una pena como 

resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que se 

demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el 

hecho desconocido. 

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito  por el cual haya sido ya 
condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento 

penal de cada país. 

 

Artículo 15 
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1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en e l momento de 
cometerse no fueran delictivos según el derecho nacional o internacional. Tampoco se 

impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con 

posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el 

delincuente se beneficiará de ello. 

2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la condena de una 

persona por actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según 

los principios generales del derecho reconocidos por la comunidad internacional. 

 

Artículo 16 

 
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 

personalidad jurídica. 
 

Artículo 17 

 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 

familia, su domicilio o su correspondencia, ni de a taques ilegales a su honra y 
reputación . 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 

ataques. 

 

Artículo 18 

 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 

religión ; este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de 

su elección, así como la libertad de manifestar su religión o sus creencias, individual o 

colectivamente, tanto en público como en privado, mediante el culto, la celebración de los 

ritos, las prácticas y la enseñanza. 

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de 

tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección. 

3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta 

únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la 

seguridad, el orden, la salud o la moral públicos, o los derechos y libertades fundamentales 

de los demás. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de 
los padres y, en su caso, de los tutores legales, p ara garantizar que los hijos reciban 
la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

 

Artículo 19 

 
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión ; este derecho comprende 

la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 

consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o 

por cualquier otro procedimiento de su elección. 
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3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y 

responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas 
restricciones, que deberán, sin embargo, estar expr esamente fijadas por la ley y ser 

necesarias para: 

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 

b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o l a 
moral públicas. 

 
Artículo 20 

 
1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley. 

2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la 

discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley. 

 

Artículo 21 

 
Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá 

estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad 

democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden 

público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los 

demás. 

 

Artículo 22 

 
1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho 

a fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses. 

2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas 
por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 

nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la moral 

públicas o los derechos y libertades de los demás. El presente artículo no impedirá la 
imposición de restricciones legales al ejercicio de  tal derecho cuando se trate de 
miembros de las fuerzas armadas y de la policía. 

3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el Convenio 

de la Organización Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la libertad sindical y a la 

protección del derecho de sindicación, a adoptar medidas legislativas que puedan 

menoscabar las garantías previstas en él ni a aplicar la ley de tal manera que pueda 

menoscabar esas garantías. 

 

Artículo 23 

 
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 

protección de la sociedad y del Estado. 

2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimo nio y a 

fundar una familia si tienen edad para ello. 

3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los con-

trayentes. 
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4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para 

asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al 

matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, 

se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria a los hijos. 

 

Artículo 24 

 
1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 

sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las 

medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia 

como de la sociedad y del Estado. 

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de s u nacimiento y deberá 
tener un nombre . 

3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad . 

 

Artículo 25 

 
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el 

artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos , directamente o por 

medio de representantes libremente elegidos; 

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por 

sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 

voluntad de los electores; 

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 
públicas de su país. 

 

Artículo 26 

 
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a 

igual protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a 

todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de 

raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o 

social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

 

Artículo 27 

 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas , no se 

negará a las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, 

en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y 

practicar su propia religión y a emplear su propio idioma. 

 

Parte IV 
 
Artículo 28 
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1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en adelante denominado el 

Comité). Se compondrá de dieciocho miembros , y desempeñará las funciones que se 

señalan más adelante. 

2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Partes en el presente 

Pacto, que deberán ser personas de gran integridad moral, con reconocida 
competencia en materia de derechos humanos . Se tomará en consideración la utilidad de 

la participación de algunas personas que tengan experiencia jurídica. 

3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones a título 
personal . 

 

Artículo 29 

 
1. Los miembros del Comité serán elegidos por votación secreta de una lista de 

personas que reúnan las condiciones previstas en el artículo 28 y que sean propuestas al 

efecto por los Estados Partes en el presente Pacto. 

2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer hasta dos personas . 

Estas personas serán nacionales del Estado que las proponga. 

3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez. 

 

Artículo 30 

 
1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de 

entrada en vigor del presente Pacto. 

2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del Comité, siempre 

que no se trate de una elección para llenar una vacante declarada de conformidad con el 

artículo 34, el Secretario General de las Naciones Unidas invitará por escrito a los Estados 

Partes en el presente Pacto a presentar sus candidatos para el Comité en el térmi no de 
tres meses. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden 
alfabético de los candidatos que hubieren sido presentados, con indicación de los Estados 

Partes que los hubieren designado, y la comunicará a los Estados Partes en el presente 

Pacto a más tardar un mes antes de la fecha de cada elección . 

4. La elección de los miembros del Comité se celebrará en  una reunión de los 

Estados Partes en el presente Pacto convocada por el Secretario General de las Naciones 

Unidas en la Sede de la Organización. En esa reunión, para la cual el quórum estará 

constituido por dos tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, quedarán elegidos 

miembros del Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría 
absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes. 

 

Artículo 31 

 
1. El Comité no podrá comprender más de un nacional de  un mismo Estado . 

2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica 
equitativa de los miembros y la representación de las diferentes formas de civilización y 

de los principales sistemas jurídicos . 
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Artículo 32 

 
1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años . Podrán ser reelegidos 

si se presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, los mandatos de nueve de los 

miembros elegidos en la primera elección expirarán al cabo de dos años. Inmediatamente 

después de la primera elección, el Presidente de la reunión mencionada en el párrafo 4 del 

artículo 30 designará por sorteo los nombres de estos nueve miembros. 

2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con arreglo a los 

artículos precedentes de esta parte del presente Pacto. 

 

Artículo 33 

 
1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miembro del Comité ha 

dejado de desempeñar sus funciones por otra causa que la de ausencia temporal, el 

Presidente del Comité notificará este hecho al Secretario General de las Naciones Unidas, 

quien declarará vacante el puesto de dicho miembro. 

2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el Presidente lo 

notificará inmediatamente al Secretario General de las Naciones Unidas, quien declarará 

vacante el puesto desde la fecha del fallecimiento o desde la fecha en que sea efectiva la 

renuncia. 

 

Artículo 34 

 
1. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si el mandato del 

miembro que ha de ser sustituido no expira dentro de los seis meses que sigan a la 

declaración de dicha vacante, el Secretario General de las Naciones Unidas lo notificará a 

cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto, los cuales, para llenar la vacante, 

podrán presentar candidatos en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en el 

párrafo 2 del artículo 29. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden 

alfabético de los candidatos así designados y la comunicará a los Estados Partes en el 

presente Pacto. La elección para llenar la vacante se verificará de conformidad con las 

disposiciones pertinentes de esta parte del presente Pacto. 

3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar una vacante declarada 

de conformidad con el artículo 33 ocupará el cargo por el resto del mandato del miembro que 

dejó vacante el puesto en el Comité conforme a lo dispuesto en este artículo. 

 

Artículo 35 

 
Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, percibirán emolumentos de los fondos de las Nacione s Unidas en la 

forma y condiciones que la Asamblea General determine, teniendo en cuenta la importancia 

de las funciones del Comité. 

Artículo 36 
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El Secretario General de las Naciones Unidas propor cionará el personal y los 
servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud del 

presente Pacto. 

 

Artículo 37 

 
1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del 

Comité en la Sede de las Naciones Unidas. 

2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se 
prevean en su reglamento. 

3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en la 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 
 
Artículo 38 

 
Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán solemnemente en 

sesión pública del Comité que desempeñarán su cometido con toda imparcialidad y 

conciencia. 

 

Artículo 39 

 
1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos año s. Los miembros de la 

Mesa podrán ser reelegidos. 

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras 

cosas, que: 

a) Doce miembros constituirán el quórum ; 

b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los 
miembros presentes. 

 
Artículo 40 

 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar informes 

sobre las disposiciones que hayan adoptado y que den efecto a los derechos 

reconocidos en el Pacto y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos 

derechos: 

a) En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del presente 

Pacto con respecto a los Estados Partes interesados; 

b) En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida. 

2. Todos los informes se presentarán al Secretario General d e las Naciones 
Unidas, quien los transmitirá al Comité para examen. Los informes señalarán los factores 

y las dificultades, si los hubiere, que afecten a la aplicación del presente Pacto. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas, después de celebrar consultas con 

el Comité, podrá transmitir a los organismos especializados interesados copias de las partes 

de los informes que caigan dentro de sus esferas de competencia. 

4. El Comité estudiará los informes presentados por los Estados Partes en el 

presente Pacto. Transmitirá sus informes, y los comentarios generales que estime 
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oportunos, a los Estados Partes. El Comité también podrá transmitir al Consejo Económico y 

Social esos comentarios, junto con copia de los informes que haya recibido de los Estados 

Partes en el Pacto. 

5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité observaciones sobre cualquier 

comentario que se haga con arreglo al párrafo 4 del presente artículo. 

 
Artículo 41 

 
1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el presente Pacto podrá 

declarar en cualquier momento que reconoce la compe tencia del Comité para recibir y 
examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no 
cumple las obligaciones que le impone este Pacto . Las comunicaciones hechas en virtud 

del presente artículo sólo se podrán admitir y examinar si son presentadas por un Estado 

Parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca con respecto a sí mismo la 

competencia del Comité. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado 

Parte que no haya hecho tal declaración. Las comunicaciones recibidas en virtud de este 

artículo se tramitarán de conformidad con el procedimiento siguiente: 

a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que otro Estado Parte 

no cumple las disposiciones del presente Pacto, podrá señalar el asunto a la atención 

de dicho Estado mediante una comunicación escrita . Dentro de un plazo de tres 
meses , contado desde la fecha de recibo de la comunicación, el Estado destinatario 

proporcionará al Estado que haya enviado la comunicación una explicación o 

cualquier otra declaración por escrito que aclare el asunto, la cual hará referencia, 

hasta donde sea posible y pertinente, a los procedimientos nacionales y a los 

recursos adoptados, en trámite o que puedan utilizarse al respecto. 

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes 

interesados en un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el Estado 

destinatario haya recibido la primera comunicación, cualquiera de ambos Estados 

Partes interesados tendrá derecho a someterlo al Comité , mediante notificación 

dirigida al Comité y al otro Estado. 

c) El Comité conocerá del asunto que se le someta después de haberse 
cerciorado de que se han interpuesto y agotado en t al asunto todos los 
recursos de la jurisdicción interna de que se pueda  disponer, de conformidad 

con los principios del derecho internacional generalmente admitidos. No se aplicará 

esta regla cuando la tramitación de los mencionados recursos se prolongue 

injustificadamente. 

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada c uando examine las 
comunicaciones previstas en el presente artículo . 

e) A reserva de las disposiciones del inciso c, el Comité pondrá sus buenos 

oficios a disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución 

amistosa del asunto, fundada en el respeto de los derechos humanos y de las 

libertades fundamentales reconocidas en el presente Pacto. 

f) En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados 

Partes interesados a que se hace referencia en el inciso b que faciliten cualquier 

información pertinente. 
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g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el inciso 

tendrán derecho a estar representados cuando el asunto se examine en el Comité y a 

presentar exposiciones verbalmente, o por escrito, o de ambas maneras. 

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibido de la 

no-tificación mencionada en el inciso b), presentará un informe en el cual: 

a. Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el 

inciso e, se limitará a una breve exposición de los hechos y de la solución 

alcanzada: 

b. Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el 

inciso e, se limitará a una breve exposición de los hechos y agregará las 

exposiciones escritas y las actas de las exposiciones verbales que hayan 

hecho los Estados Partes interesados. 

 

En cada asunto, se enviará el informe los Estados Partes interesados. 

 

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados 
Partes en el presente Pacto hayan hecho las declara ciones a que se hace referencia en 

el párrafo 1 del presente artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados 

Partes en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las 

mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier 
momento mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo 

para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida 

en virtud de este artículo; no se admitirá ninguna nueva comunicación de un Estado Parte 

una vez que el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la notificación de 

retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva 

declaración. 

 

Artículo 42 

 
1. a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 41 no se resuelve a 

satisfacción de los Estados Partes interesados, el Comité, con el previo 

consentimiento de los Estados Partes interesados, podrá designar una Comisión 
Especial de Conciliación (denominada en adelante la Comisión). Los buenos oficios 

de la Comisión se pondrán a disposición de los Estados Partes interesados a fin de 

llegar a una solución amistosa del asunto, basada en el respeto al presente Pacto. 

b) La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables para los 

Estados Partes interesados. Si, transcurridos tres meses, los Estados Partes 

interesados no se ponen de acuerdo sobre la composición, en todo o en parte, de la 

Comisión, los miembros de la Comisión sobre los que no haya habido acuerdo serán 
elegidos por el Comité , de entre sus propios miembros, en votación secreta y por 

mayoría de dos tercios. 

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal . No 
serán nacionales de los Estados Partes interesados , de ningún Estado que no sea parte 

en el presente Pacto, ni de ningún Estado Parte que no haya hecho la declaración prevista 

en el artículo 41. 

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento. 



UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA CIVIL PROFESIONAL                                              Temario Suboficiales  V1 
 

Derechos Humanos: Página 25 

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las 

Naciones Unidas o en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Sin embargo, podrán 

celebrarse en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión acuerde en consulta con el 

Secretario General de las Naciones Unidas y los Estados Partes interesados. 

5. La secretaría prevista en el artículo 36 prestará también servicios a las comisiones 

que se establezcan en virtud del presente artículo. 

6. La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y ésta 

podrá pedir a los Estados Partes interesados que faciliten cualquier otra información 

pertinente. 

7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos sus aspectos, y en todo 

caso en un plazo no mayor de doce meses después de haber tomado conocimiento del 

mismo, presentará al Presidente del Comité un informe para su transmisión a los Estados 

Partes interesados: 

a) Si la Comisión no puede completar su examen del asunto dentro de los 

doce meses, limitará su informe a una breve exposición de la situación en que se 

halle su examen del asunto; 

b) Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada en el respeto a los 

derechos humanos reconocidos en el presente Pacto, la Comisión limitará su informe 

a una breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada; 

c) Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso b, el informe de la 

Comisión incluirá sus conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho pertinentes 

al asunto planteado entre los Estados Partes interesados, y sus observaciones 

acerca de las posibilidades de solución amistosa del asunto; dicho informe contendrá 

también las exposiciones escritas y una reseña de las exposiciones orales hechas 

por los Estados Partes interesados; 

d) Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del inciso c, los Estados 

Partes interesados notificarán al Presidente del Comité, dentro de los tres meses 

siguientes a la recepción del informe, si aceptan o no los términos del informe de la 

Comisión. 

8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las funciones del Comité previstas 

en el artículo 41. 

9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los gastos de los 

miembros de la Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el Secretario General de las 

Naciones Unidas. 

10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá sufragar, en caso necesario, 

los gastos de los miembros de la Comisión, antes de que los Estados Partes interesados 

reembolsen esos gastos conforme al párrafo 9 del presente artículo. 

 

Artículo 43 

 
Los miembros del Comité y los miembros de las comis iones especiales de 

conciliación designados conforme al artículo 42 tendrán derecho a las facilidades, 

privilegios e inmunidades que se conceden a los expertos que desempeñen misiones para 

las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la 

Convención sobre los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas. 
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Artículo 44 

 
Las disposiciones de la aplicación del presente Pacto se aplicarán sin perjuicio de los 

procedimientos previstos en materia de derechos humanos por los instrumentos constitutivos 

y las convenciones de las Naciones Unidas y de los organismos especializados o en virtud 

de los mismos, y no impedirán que los Estados Partes recurran a otros procedimientos para 

resolver una controversia, de conformidad con convenios internacionales generales o 

especiales vigentes entre ellos. 

 

Artículo 45 

 
El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conducto 

del Consejo Económico y Social, un informe anual sobre sus actividades. 

 

Parte V 
 
Artículo 46 

 
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las 

disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos 

especializados que definen las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas 

y de los organismos especializados en cuanto a las materias a que se refiere el presente 

Pacto. 

 

Artículo 47 

 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del 

derecho inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y 

recursos naturales. 

 

Parte VI 
 
Artículo 48 

 
1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado 

Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto. 

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas . 

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados 

mencionados en el párrafo 1 del presente artículo. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
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5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que 

hayan firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los 

instrumentos de ratificación o de adhesión. 

 

Artículo 49 

 
1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en 

que haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de 

haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto 

entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya 

depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

 

Artículo 50 

 
Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes 

componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna. 

 

Artículo 51 

 
1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas 

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará 

las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le 

notifiquen si desean que se convoque a una conferencia de Estados Partes con el fin de 

examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados se 

declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia bajo 

los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de los 

Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados 

Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus respectivos procedimientos 

constitucionales. 

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados 

Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados 

por las disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan aceptado. 

 

Artículo 52 

 
Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 48, el 

Secretario General de las Naciones Unidas comunicará todos los Estados mencionados en 

el párrafo 1 del mismo artículo: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el 

artículo 48; 
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b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto 

en el artículo 49, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace 

referencia el artículo 51. 

 

Artículo 53 

 
1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son 

igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del 

presente Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 48. 
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PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS  
 

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su 

resolución 2200 A (XXI), de 16 diciembre de 1966. Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, 

de conformidad con el artículo 9. 

  

Los Estados Partes en el siguiente Protocolo,  

 

Considerando que para asegurar el mejor logro de los propósitos del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos (en adelante denominado el Pacto) y la aplicación de sus 

disposiciones sería conveniente facultar al Comité de Derechos Humanos establecido en la 

parte IV del Pacto (en adelante denominado el Comité) para recibir y considerar, tal como se 

prevé en el presente Protocolo, comunicaciones de individuos que aleguen ser víctimas de 

violaciones de cualquiera de los derechos enunciados en el Pacto, han convenido en lo 

siguiente: 

 

Artículo 1 

 
Todo Estado Parte en el Pacto que llegue a ser parte en el presente Protocolo 

reconoce la competencia del Comité para recibir y considerar co municaciones de 
individuos que se hallen bajo la jurisdicción de es e Estado y que aleguen ser víctimas 
de una violación, por ese Estado Parte , de cualquiera de los derechos enunciados en el 

Pacto. El Comité no recibirá ninguna comunicación que concierna a un Estado Parte en el 

Pacto que no sea parte en el presente Protocolo. 

 
Artículo 2 

 
Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1, todo individuo que alegue una violación 

de cualquiera de sus derechos enumerados en el Pacto y que haya agotado todos los 
recursos internos disponibles podrá someter a la consideración del Comité una 
comunicación escrita. 
 

Artículo 3 

 
El Comité considerará inadmisible toda comunicación presentada de acuerdo con el 

presente Protocolo que sea anónima o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho 
a presentar tales comunicaciones o sea incompatible con las disposiciones del Pacto. 

 

Artículo 4 

 
1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 3, el Comité pondrá toda comunicación 

que le sea sometida en virtud del presente Protocolo en conocimiento del Estado Parte del 

que se afirme que se ha violado cualquiera de las disposiciones del Pacto. 
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2. En un plazo de seis meses, ese Estado deberá presen tar al Comité por 
escrito explicaciones o declaraciones en las que se aclare el asunto y se señalen las 

medidas que eventualmente haya adoptado al respecto. 

 

Artículo 5 

 
1. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de acuerdo con el presente 

Protocolo tomando en cuenta toda la información escrita que le hayan facilitado el individuo y 

el Estado Parte interesado. 

2. El Comité no examinará ninguna comunicación de un i ndividuo a menos que 
se haya cerciorado de que : 

a) El mismo asunto no ha sido sometido ya a otro procedimiento de 

examen o arreglo internacionales; 

b) El individuo ha agotado todos los recursos de la jurisdicción in terna . 

No se aplicará esta norma cuando la tramitación de los recursos se prolongue 

injustificadamente. 

3. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las 

comunicaciones previstas en el presente Protocolo. 

4. El Comité presentará sus observaciones al Estado Parte interesado y al individuo. 

 

Artículo 6 

 
El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al artículo 45 

del Pacto un resumen de sus actividades en virtud del presente Protocolo. 

 

Artículo 7 

 
En tanto no se logren los objetivos de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, de 14 de diciembre de 1960, relativa a la Declaración sobre 

la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, las disposiciones del 

presente Protocolo no limitarán de manera alguna el derecho de petición concedido a esos 

pueblos por la Carta de las Naciones Unidas y por otros instrumentos y convenciones 

internacionales que se hayan concertado bajo los auspicios de las Naciones Unidas o de sus 

organismos especializados. 

 

Artículo 8 

 
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya 

firmado el Pacto. 

2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya 

ratificado el Pacto o se haya adherido al mismo. Los instrumentos de ratificación se 

depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya 

ratificado el Pacto o se haya adherido al mismo. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
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5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que 

hayan firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de 

los instrumentos de ratificación o de adhesión. 

 

Artículo 9 

 
1. A reserva de la entrada en vigor del Pacto, el presente Protocolo entrará en vigor 

transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya sido depositado el décimo 

instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones 

Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de 

haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión, el presente 

Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado 

haya depositado su propio instrumento de ratificación o de adhesión. 

 

Artículo 10 

 
Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas partes 

componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna. 

 

Artículo 11 

 
1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer enmiendas y 

depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General 

comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Protocolo, 

pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes 

con el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los 

Estados se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una 

conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la 

mayoría de los Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación 

de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 

General y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente 

Protocolo, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados 

Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados 

por las disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen 

aceptado. 

 

Artículo 12 

 
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Proto colo en cualquier 

momento mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones 

Unidas. La denuncia surtirá efecto tres meses después de la fecha en que el Secretario 

General haya recibido la notificación. 
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2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Protocolo 

sigan aplicándose a cualquier comunicación presentada, en virtud del artículo 2, antes de la 

fecha de efectividad de la denuncia. 

 

Artículo 13 

 
Independientemente de las notificaciones formuladas conforme al párrafo 5 del 

artículo 8 del presente Protocolo, el Secretario General de las Naciones Unidas 
comunicará a todos los Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 48 del Pacto: 

a) Las firmas, ratificaciones, y adhesiones conformes con lo dispuesto en el 

artículo 8; 

b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo 

dispuesto en el artículo 9, la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace 

referencia el artículo 11; 

c) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 12 . 

 

Artículo 14 

 
1. El presente Protocolo, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son 

igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del 

presente Protocolo a todos los Estados mencionados en el Artículo 48 del Pacto. 
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SEGUNDO PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO 
INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, 
DESTINADO A ABOLIR LA PENA DE MUERTE 
 

Aprobado y proclamado por la Asamblea General en su resolución 44/128 15 de diciembre 

de 1989. 

 

Los Estados Partes en el presente Protocolo, considerando que la abolición de la pena de 

muerte contribuye a elevar la dignidad humana y desarrollar progresivamente los derechos 

humanos, recordando el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

aprobada el 10 de diciembre de 1948, y el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, aprobado el 16 de diciembre de l966, observando que el artículo 6 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos se refiere a la abolición de la pena de 

muerte en términos que indican claramente que dicha abolición es deseable, convencidos de 

que todas las medidas de abolición de la pena de muerte deberían ser consideradas un 

adelanto en el goce del derecho a la vida, deseosos de contraer por el presente Protocolo un 

compromiso internacional para abolir la pena de muerte, 

  

Han convenido en lo siguiente: 

 

Artículo 1 

 
1. No se ejecutará a ninguna persona sometida a la jurisdicción de un Estado Parte 

en el presente Protocolo. 

2. Cada uno de los Estados Partes adoptará todas las medidas necesarias para 
abolir la pena de muerte en su jurisdicción. 
 
Artículo 2 

 

1. No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo, con excepción de una 

reserva formulada en el momento de la ratificación o la adhesión en la que se prevea la 

aplicación de la pena de muerte en tiempo de guerra como consecuencia de una condena 

por un delito sumamente grave de carácter militar cometido en tiempo de guerra. 

2. El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario General 

de las Naciones Unidas, en el momento de la ratificación o la adhesión, las disposiciones 

pertinentes de su legislación nacional aplicables en tiempo de guerra. 

3. El Estado Parte que haya formulado esa reserva notificará al Secretario General 

de las Naciones Unidas de todo comienzo o fin de un estado de guerra aplicable a su 

territorio. 

 

Artículo 3 

 

Los Estados Partes en el presente Protocolo deberán incluir en los informes que 

presenten al Comité de Derechos Humanos, en virtud del artículo 40 del Pacto, información 

sobre las medidas que han adoptado para poner en vigor el presente Protocolo. 
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Artículo 4 

 

Respecto de los Estados Partes en el Pacto que hayan hecho una declaración en 

virtud del artículo 41, la competencia del Comité de Derechos Humanos para recibir y 

considerar comunicaciones en las que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no 

cumple con sus obligaciones se hará extensiva a las disposiciones del presente Protocolo, a 

menos que el Estado Parte interesado haya hecho una declaración en sentido contrario en el 

momento de la ratificación o la adhesión. 

 

Artículo 5 

 
Respecto de los Estados Partes en el primer Protocolo Facultativo del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de diciembre de 1966, la 

competencia del Comité de Derechos Humanos para recibir y considerar comunicaciones de 

personas que estén sujetas a su jurisdicción se hará extensiva a las disposiciones del 

presente Protocolo, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una declaración en 

sentido contrario en el momento de la ratificación o la adhesión. 

 

Artículo 6 

 

1. Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables en carácter de 

disposiciones adicionales del Pacto. 

2. Sin perjuicio de la posibilidad de formular una reserva con arreglo al artículo 2 del 

presente Protocolo, el derecho garantizado en el párrafo 1 del artículo 1 del presente 

Protocolo no estará sometido a ninguna suspensión en virtud del artículo 4 de Pacto. 

 

Artículo 7 

 

1. El presente Protocolo está abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado 

el Pacto. 

2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya 

ratificado el Pacto o se haya adherido a él. Los instrumentos de ratificación se depositarán 

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya 

ratificado el Pacto o se haya adherido a él. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspondiente en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que 

hayan firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de 

los instrumentos de ratificación o adhesión. 

 

Artículo 8 

 

1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha 

en que haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas. 
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2. Respecto de cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él 

después de haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación o adhesión, el 

presente Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres meses a partir de la fecha en 

que tal Estado haya depositado su propio instrumento de ratificación o de adhesión. 

 

Artículo 9 

 

Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas partes 

componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna. 

 

Artículo 10 

 

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados 

mencio-nados en el párrafo 1 del artículo 48 del Pacto: 

a) Las reservas, comunicaciones y notificaciones conforme a lo dispuesto en 

el artículo 2 del presente Protocolo; 

b) Las declaraciones hechas conforme a lo dispuesto en los artículos 4 ó 5 del 

presente Protocolo; 

c) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes a lo dispuesto en el 

artículo 7 del presente Protocolo; 

d) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 del mismo. 

 

Artículo 11 

 

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 

son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del 

presente Protocolo a todos los Estados mencionados en el artículo 48 del Pacto. 
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RESUMEN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE PROTECCIÓN EN EL 
PACTO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS 
 
El Comité de Derechos Humanos: Creado por el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, 

está integrado por 18 miembros , de gran integridad moral y competencia en dicha materia, y 

que son elegidos y desempeñan su función a título personal en calidad de expertos. 

  

Sus miembros son elegidos por los estados partes, en base a una lista elaborada por el 

Secretario General. Su mandato dura cuatro años y se renueva por mitades con objeto de 

garantizar la continuidad de los trabajos. 

  

Entre sus funciones destacan:  

 

 Función interpretativa, ya que es el órgano con máxima competencia para 

interpretar el alcance y significado del Pacto y de sus Protocolos Facultativos. Esta 

interpretación la realiza, principalmente, a través de los Comentarios Generales. 

 Función de control y supervisión, que realiza mediante tres procedimientos 

distintos: 

o a) Estudio de informes gubernamentales periódicos: Es el único sistema 

para el que el Comité se atribuye competencia automática, y consiste en el 

examen del informe periódico que cada estado miembro tiene que presentar. 

Las deficiencias de funcionamiento derivadas del hecho de ser el propio 

estado el que elabora el informe son suplidas, en parte, gracias a las 

intervenciones en las sesiones públicas de las O.N.G.,s que tiene estatuto 

consultivo ante el ECOSOC. 

o b) Denuncias intergubernamentales: Se trata de un procedimiento de tipo 

contencioso, referente a una denuncia presentada por un estado parte 
contra otro estado parte, referente a una presunta violación de las 

obligaciones que le impone el Pacto. En este caso la competencia no es 

automática y se requiere que los dos estados acepten la competen cia del 

Comité (España ha reconocido la competencia del Comité de D.H., con 

efectos del 11/03/1998, fecha en que se depositó la declaración ante el 

Secretario General de la ONU, aunque fue publicada en el BOE con fecha 

04/12/2001)). En una primera fase, que dura seis meses desde la 

presentación de la denuncia, los estados tratan de llegar a un arreglo entre 

ellos, acudiendo a la decisión del Comité, sólo en el caso de que no lo 

consigan. 

o c) Denuncias individuales: Este procedimiento, establecido en el Protocolo 

Facultativo Primero, tan sólo se puede aplicar a los estados que lo hayan 

suscrito. Es el mecanismo de protección más perfeccionado y el que otorga 

mayor protección al particular, cuyas denuncias reciben la denominación de 

comunicaciones. 

 

El procedimiento de denuncias individuales presenta las siguientes peculiaridades: 
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 Se puede denunciar cualquier violación de los derechos reconocidos en el Pacto. 

 La denuncia puede ser presentada por cualquier individuo sometido a la jurisdicción 

de un Estado parte, aunque no sea nacional de dicho Estado. 

 La denuncia ha de ser presentada por la víctima de la violación, o por su 

representante. No se admiten denuncias de terceros. 

 

Por otra parte, la denuncia para ser admitida, debe reunir los siguientes requisitos: 

 

 No ser anónima. 

 No ser contraria a los principios de Pacto ni de las Naciones Unidas. 

 No estar manifiestamente mal fundada. 

 No haber sido sometida con anterioridad a otro sistema internacional de control en 

materia de Derechos Humanos. 

 Que se interponga tras haber agotado los recursos internos previstos en el 

ordenamiento jurídico del Estado infractor para la restitución del derecho violado. 

 

A diferencia de otros procedimientos, no existe plazo para la presentación de las denuncias. 

 

Tras la presentación de la denuncia el Comité dará traslado de la misma al Estado 

denunciado para que efectúe las observaciones que estime pertinente. El Comité puede 

solicitar, del Estado denunciado, la adopción de medidas para evitar daños irreparables a la 

víctima. 

 

El procedimiento se desarrolla ante el Comité, de forma confidencial, y finaliza con una 

decisión de éste sobre la violación denunciada, pudiendo formular observaciones tanto al 

Estado denunciado como al particular. 
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PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, 
SOCIALES Y CULTURALES 
 
Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhes ión por la Asamblea General en su 
resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966 . Entrada en vigor: 3 de enero de 
1976, de conformidad con el artículo 27 
 
Preámbulo 
 
Los Estados partes en el presente Pacto, considerando  que, conforme a los principios 

enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo 

tienen por base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia 

humana y de sus derechos iguales e inalienables, reconociendo  que estos derechos se 

desprenden de la dignidad inherente a la persona humana, reconociendo  que, con arreglo 

a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no puede realizarse el ideal del ser 

humano libre, liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones que 

permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto 

como de sus derechos civiles y políticos, considerando  que la Carta de las Naciones 

Unidas impone a los Estados la obligación de promover el respeto universal y efectivo de los 

derechos y libertades humanos, comprendiendo  que el individuo, por tener deberes 

respecto de otros individuos y de la comunidad a que pertenece, está obligado a procurar la 

vigencia y observancia de los derechos reconocidos en este Pacto, convienen  en los 

artículos siguientes: 

 

Parte I 
 
Artículo 1 

 

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determ inación . En virtud de este 

derecho establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo 

económico, social y cultural. 

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus 

riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación 

económica internacional basada en el principio de beneficio recíproco, así como del derecho 

internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de 

subsistencia. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad 

de administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio 

del derecho de libre determinación, y respetarán este derecho de conformidad con las 

disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas. 

 

Parte II 
 
Artículo 2 
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1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar 

medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, 

especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, 

para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la 

adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos. 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio 

de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 

sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

3. Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los derechos humanos 

y su economía nacional, podrán determinar en qué medida garantizarán los derechos 

económicos reconocidos en el presente Pacto a personas que no sean nacionales suyos. 

 

Artículo 3 

 

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres 

y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales 

enunciados en el presente Pacto. 

 

Artículo 4 

 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, en ejercicio de los derechos 

garantizados conforme al presente Pacto por el Estado, éste podrá someter tales derechos 

únicamente a limitaciones determinadas por ley, sólo en la medida compatible con la 

naturaleza de esos derechos y con el exclusivo objeto de promover el bienestar general en 

una sociedad democrática. 

 

Artículo 5 

 

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de 

reconocer derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o 

realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos o libertades 

reconocidos en el Pacto, o a su limitación en medida mayor que la prevista en él. 

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos 

fundamentales reconocidos o vigentes en un país en virtud de leyes, convenciones, 

reglamentos o costumbres, a pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los 

reconoce en menor grado. 

 

Parte III 
 
Artículo 6 

 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar , que 

comprende el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante 

un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas para garantizar 

este derecho. 
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2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el 

presente Pacto para lograr la plena efectividad de este derecho deberá figurar la orientación 

y formación tecnicoprofesional, la preparación de programas, normas y técnicas 

encaminadas a conseguir un desarrollo económico, social y cultural constante y la ocupación 

plena y productiva, en condiciones que garanticen las libertades políticas y económicas 

fundamentales de la persona humana. 

 

Artículo 7  

 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al 

goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial: 

a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores: 

i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin 

distinciones de ninguna especie; en particular, debe asegurarse a las mujeres 

condiciones de trabajo no inferiores a las de los hombres, con salario igual por 

trabajo igual; 

ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias 

conforme a las disposiciones del presente Pacto; 

b) La seguridad y la higiene en el trabajo; 

c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la 

categoría superior que les corresponda, sin más consideraciones que los factores de 

tiempo, de servicio y capacidad; 

d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las horas 

de trabajo y las variaciones periódicas pagadas, así como la remuneración de los 

días festivos. 

 

Artículo 8 

 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar:  

a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su 

elección, con sujeción únicamente a los estatutos de la organización correspondiente, 

para promover y proteger sus intereses económicos y sociales. No podrán imponerse 

otras restricciones al ejercicio de este derecho que las que prescriba la ley y que 

sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o 

del orden público, o para la protección de los derechos y libertades ajenos; 

b) El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confederaciones 
nacionales y el de éstas a fundar organizaciones sindicales internacionales o a 

afiliarse a las mismas; 

c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstácu los y sin otras 

limitaciones que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad 

democrática en interés de la seguridad nacional o del orden público, o para la 

protección de los derechos y libertades ajenos; 

d) El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las leyes de cada país. 

2. El presente artículo no impedirá someter a restricc iones legales el ejercicio 
de tales derechos por los miembros de las fuerzas a rmadas, de la policía o de la 
administración del Estado. 



UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA CIVIL PROFESIONAL                                              Temario Suboficiales  V1 
 

Derechos Humanos: Página 41 

3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los Estados Partes en el 

Convenio de la Organización Internacional del Trabajo de 1948 relativo a la libertad sindical y 

a la protección del derecho de sindicación a adoptar medidas legislativas que menoscaben 

las garantías previstas en dicho Convenio o a aplicar la ley en forma que menoscabe dichas 

garantías. 

 

Artículo 9 

 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a 
la seguridad social, incluso al seguro social. 
 
Artículo 10 

 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que: 

 

1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la 

sociedad, la más amplia protección y asistencia posibles, especialmente para su constitución 

y mientras sea responsable del cuidado y la educación de los hijos a su cargo. El matrimonio 

debe contraerse con el libre consentimiento de los futuros cónyuges. 

2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un período de tiempo 

razonable antes y después del parto. Durante dicho período, a las madres que trabajen se 

les debe conceder licencia con remuneración o con prestaciones adecuadas de seguridad 

social. 

3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos 

los niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra 

condición. 

 

Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica y social. 

Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida o se 

corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los Estados 

deben establecer también límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido y 

sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil. 

 

Artículo 11 

 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a 

un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda 

adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes 

tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a 

este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre 

consentimiento. 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de 

toda persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante la 

cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas concretos, que se necesitan 

para: 
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a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de 

alimentos mediante la plena utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la 

divulgación de principios sobre nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de los 

regímenes agrarios de modo que se logren la explotación y la utilización más eficaces 

de las riquezas naturales; 

b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación 

con las necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a los 

países que importan productos alimenticios como a los que los exportan. 

 

Artículo 12 

 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al 

disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. 

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de 

asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: 

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano 

desarrollo de los niños; 

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio 

ambiente; 

c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, 

endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas; 

d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y 

servicios médicos en caso de enfermedad. 

 

Artículo 13 

 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a 

la educación . Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de 

la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los 

derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación 

debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, 

favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos 

los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas 

en pro del mantenimiento de la paz. 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el 

pleno ejercicio de este derecho: 

a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos 

gratuitamente; 

b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza 

secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, 

por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva 

de la enseñanza gratuita; 

c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la 

base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en 

particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 
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d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación 

fundamental para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo 

completo de instrucción primaria; 

e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos 

los ciclos de la enseñanza, implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar 

continuamente las condiciones materiales del cuerpo docente. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de 

los padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas 

distintas de las creadas por las autoridades públicas, siempre que aquéllas satisfagan las 

normas mínimas que el Estado prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer 

que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus 

propias convicciones. 

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una restricción de la 

libertad de los particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a 

condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 y de que la educación 

dada en esas instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado. 

 

Artículo 14 

 

Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el momento de hacerse parte en él, 

aún no haya podido instituir en su territorio metropolitano o en otros territorios sometidos a 

su jurisdicción la obligatoriedad y la gratuidad de la enseñanza primaria, se compromete a 

elaborar y adoptar, dentro de un plazo de dos años, un plan detallado de acción para la 

aplicación progresiva, dentro de un número razonable de años fijado en el plan, del principio 

de la enseñanza obligatoria y gratuita para todos. 

 

Artículo 15 

 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a: 

a) Participar en la vida cultural; 

b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones; 

c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le 

correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que 

sea autora. 

2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar 

para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la 

conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la 

indispensable libertad para la investigación científica y para la actividad creadora. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del 

fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones 

científicas y culturales. 

 

Parte IV 
 
Artículo 16 
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1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar, en 

conformidad con esta parte del Pacto, informes sobre las medidas que hayan adoptado, y los 

progresos realizados, con el fin de asegurar el respeto a los derechos reconocidos en el 

mismo. 

2. 

a) Todos los informes serán presentados al Secretario General de las 

Naciones Uni-das, quien transmitirá copias al Consejo Económico y Social para que 

las examine conforme a lo dispuesto en el presente Pacto; 

b) El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá también a los 

organismos especializados copias de los informes, o de las partes pertinentes de 

éstos, enviados por los Estados Partes en el presente Pacto que además sean 

miembros de estos organismos especializados, en la medida en que tales informes o 

partes de ellos tengan relación con materias que sean de la competencia de dichos 

organismos conforme a sus instrumentos constitutivos. 

 

Artículo 17 

 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto presentarán sus informes por etapas, con 

arreglo al programa que establecerá el Consejo Económico y Social en el plazo de un año 

desde la entrada en vigor del presente Pacto, previa consulta con los Estados Partes y con 

los organismos especializados interesados. 

2. Los informes podrán señalar las circunstancias y dificultades que afecten el grado 

de cumplimiento de las obligaciones previstas en este Pacto. 

3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya proporcionada a las Naciones 

Unidas o a algún organismo especializado por un Estado Parte, no será necesario repetir 

dicha información, sino que bastará hacer referencia concreta a la misma. 

 

Artículo 18 

 

En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones Unidas le confiere en 

materia de derechos humanos y libertades fundamentales, el Consejo Económico y Social 

podrá concluir acuerdos con los organismos especializados sobre la presentación por tales 

organismos de informes relativos al cumplimiento de las disposiciones de este Pacto que 

corresponden a su campo de actividades. Estos informes podrán contener detalles sobre las 

decisiones y recomendaciones que en relación con ese cumplimiento hayan aprobado los 

órganos competentes de dichos organismos. 

 

Artículo 19 

 

El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la Comisión de Derechos 

Humanos, para su estudio y recomendación de carácter general, o para información, según 

proceda, los informes sobre derechos humanos que presenten a los Estados conforme a los 

artículos 16 y 17, y los informes relativos a los derechos humanos que presenten los 

organismos especializados conforme al artículo 18. 

 

Artículo 20 
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Los Estados Partes en el presente Pacto y los organismos especializados 

interesados podrán presentar al Consejo Económico y Social observaciones sobre toda 

recomendación de carácter general hecha en virtud del artículo 19 o toda referencia a tal 

recomendación general que conste en un informe de la Comisión de Derechos Humanos o 

en un documento allí mencionado. 

 

Artículo 21 

 

El Consejo Económico y Social podrá presentar de vez en cuando a la Asamblea 

General informes que contengan recomendaciones de carácter general, así como un 

resumen de la información recibida de los Estados Partes en el presente Pacto y de los 

organismos especializados acerca de las medidas adoptadas y los progresos realizados 

para lograr el respeto general de los derechos reconocidos en el presente Pacto. 

 

Artículo 22 

 

El Consejo Económico y Social podrá señalar a la atención de otros órganos de las 

Naciones Unidas, sus órganos subsidiarios y los organismos especializados interesados que 

se ocupen de prestar asistencia técnica, toda cuestión surgida de los informes a que se 

refiere esta parte del Pacto que pueda servir para que dichas entidades se pronuncien, cada 

una dentro de su esfera de competencia, sobre la conveniencia de las medidas 

internacionales que puedan contribuir a la aplicación efectiva y progresiva del presente 

Pacto. 

 

Artículo 23 

 

Los Estados Partes en el presente Pacto convienen en que las medidas de orden 

internacional destinadas a asegurar el respeto de los derechos que se reconocen en el 

presente Pacto comprenden procedimientos tales como la conclusión de convenciones, la 

aprobación de recomendaciones, la prestación de asistencia técnica y la celebración de 

reuniones regionales y técnicas, para efectuar consultas y realizar estudios, organizadas en 

cooperación con los gobiernos interesados. 

 

Artículo 24 

 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las 

disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos 

especializados que definen las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas 

y de los organismos especializados en cuanto a las materias a que se refiere el Pacto. 

 

Artículo 25 

 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del derecho 

inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y 

recursos naturales. 
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Parte V 
 
Artículo 26 

 

1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado 

Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto. 

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 

depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados 

mencionados en el párrafo 1 del presente artículo. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que 

hayan firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los 

instrumentos de ratificación o de adhesión. 

 

Artículo 27 

 

1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en 

que haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de 

haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto 

entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya 

depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

 

Artículo 28 

 

Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes 

componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna. 

 

Artículo 29 

 

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas 

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará 

las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le 

notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de 

examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados se 

declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia bajo 

los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados 

presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los 
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Estados Partes  en el presente Pacto, de conformidad con sus respectivos procedimientos 

constitucionales. 

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados 

Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados 

por las disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan aceptado. 

 

Artículo 30 

 

Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 26, el 

Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en 

el párrafo 1 del mismo artículo: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el 

artículo 26; 

b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto 

en el artículo 27, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace 

referencia el artículo 29. 

 

Artículo 31 

 

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son 

igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del 

presente Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 26. 
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RESOLUCIÓN A/RES/63/117 ADOPTADA EL 10 DE DICIEMBRE  DE 
2008 
 
PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES  
 

Preámbulo 
 
Los Estados Partes en el presente Protocolo, considerando  que, conforme a los principios 

enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo 

tienen por base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia 

humana y de sus derechos iguales e inalienables, señalando  que la Declaración Universal 

de Derechos Humanos proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en 

dignidad y derechos y que toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados 

en ella, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 

cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica o cualquier otra condición, 

recordando  que la Declaración Universal de Derechos Humanos y los pactos 

internacionales de derechos humanos reconocen que no puede realizarse el ideal del ser 

humano libre y liberado del temor y de la miseria a menos que se creen condiciones que 

permitan a cada persona disfrutar de sus derechos civiles, culturales, económicos, políticos y 

sociales, reafirmando  la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación de 

todos los derechos humanos y libertades fundamentales, recordando  que cada uno de los 

Estados Partes en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en 

adelante denominado el Pacto) se compromete a adoptar medidas, tanto por separado como 

mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y 

técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por 

todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la 

plena efectividad de los derechos reconocidos en el Pacto, considerando  que, para 

asegurar mejor el logro de los propósitos del Pacto y la aplicación de sus disposiciones, 

sería conveniente facultar al Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en 

adelante denominado el Comité) para desempeñar las funciones previstas en el presente 

Protocolo, han convenido en lo siguiente: 

 

Artículo 1: Competencia del Comité para recibir y examinar co municaciones 
 

1. Todo Estado Parte en el Pacto que se haga Parte en el presente Protocolo 

reconocerá la competencia del Comité para recibir y examinar comunicaciones conforme a lo 

dispuesto en el presente Protocolo. 

2. El Comité no recibirá ninguna comunicación que conc ierna a un Estado Parte 
en el Pacto que no sea parte en el presente Protoco lo . 

 

Artículo 2: Comunicaciones 
 

Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de personas 
que se hallen bajo la jurisdicción de un Estado Par te y que aleguen ser víctimas de una 

violación por ese Estado Parte de cualquiera de los derechos económicos, sociales y 
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culturales enunciados en el Pacto. Para presentar una comunicación en nombre de personas 

o grupos de personas se requerirá su consentimiento, a menos que el autor pueda justificar 

que actúa en su nombre sin tal consentimiento. 

 

Artículo 3: Admisibilidad 
 

1. El Comité no examinará una comunicación sin antes haberse cerciorado de que se 
han agotado todos los recursos disponibles en la ju risdicción interna. No se aplicará 
esta norma cuando la tramitación de esos recursos s e prolongue injustificadamente . 

2. El Comité declarará inadmisible toda comunicación q ue: 
a) No se haya presentado en el plazo de un año tras el agotamiento de los 

recursos internos, salvo en los casos en que el autor pueda demostrar que no fue 

posible presentarla dentro de ese plazo; 

b) Se refiera a hechos sucedidos antes de la fecha de entrada en vigor del 

presente Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo que esos hechos hayan 

continuado después de esa fecha; 

c) Se refiera a una cuestión que ya haya sido examinada por el Comité o haya 

sido o esté siendo examinada con arreglo a otro procedimiento de examen o arreglo 

internacional; 

d) Sea incompatible con las disposiciones del Pacto; 

e) Sea manifiestamente infundada, no esté suficientemente fundamentada o 

se base exclusivamente en informes difundidos por los medios de comunicación; 

f) Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación, o 

g) Sea anónima o no se haya presentado por escrito. 

 

Artículo 4: Comunicaciones que no revelen una clara desventaj a 
 

De ser necesario, el Comité podrá negarse a considerar una comunicación que no 

revele que el autor ha estado en situación de clara desventaja, salvo que el Comité entienda 

que la comunicación plantea una cuestión grave de importancia general. 

 

Artículo 5: Medidas provisionales 
 

1. Tras haber recibido una comunicación y antes de pronunciarse sobre su fondo, en 

cualquier momento el Comité podrá dirigir al Estado Parte interesado, a los fines de su 

examen urgente, una solicitud para que adopte las medidas provisionales que sean 

necesarias en circunstancias excepcionales a fin de evitar posibles daños irreparables a la 

víctima o las víctimas de la supuesta violación. 

2. El hecho de que el Comité ejerza las facultades discrecionales que le confiere el 

párrafo 1 del presente artículo no implica juicio alguno sobre la admisibilidad ni sobre el 

fondo de la comunicación. 

 

Artículo 6: Transmisión de la comunicación 
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1. A menos que el Comité considere que una comunicación es inadmisible sin 

remisión al Estado Parte interesado, el Comité pondrá en conocimiento del Estado Parte , 

de forma confidencial , toda comunicación que reciba con arreglo al presente Protocolo. 

2. En un plazo de seis meses , el Estado Parte receptor presentará al Comité por 

escrito explicaciones o declaraciones en que se aclare la cuestión y se indiquen, en su caso, 

las medidas correctivas que haya adoptado el Estado Parte. 

 

Artículo 7: Solución amigable 
 

1. El Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de las partes interesadas con 

miras a llegar a una solución amigable de la cuestión sobre la base del respeto de las 

obligaciones establecidas en el Pacto. 

2. Todo acuerdo sobre una solución amigable pondrá fin al examen de una 

comunicación en virtud del presente Protocolo. 

 

Artículo 8: Examen de las comunicaciones 
 

1. El Comité examinará las comunicaciones que reciba en virtud del artículo 2 del 

presente Protocolo a la luz de toda la documentación que se haya puesto a su disposición, 

siempre que esa documentación sea transmitida a las partes interesadas. 

2. El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en virtud 

del presente Protocolo. 

3. Al examinar las comunicaciones recibidas en virtud del presente Protocolo, el 

Comité podrá consultar, según convenga, la documentación pertinente procedente de otros 

órganos, organismos especializados, fondos, programas y mecanismos de las Naciones 

Unidas y de otras organizaciones internacionales, incluidos los sistemas regionales de 

derechos humanos, y cualesquiera observaciones y comentarios del Estado Parte 

interesado. 

4. Al examinar las comunicaciones recibidas en virtud del presente Protocolo, el 

Comité considerará hasta qué punto son razonables las medidas adoptadas por el Estado 

Parte de conformidad con la parte II del Pacto. Al hacerlo, el Comité tendrá presente que el 

Estado Parte puede adoptar toda una serie de posibles medidas de política para hacer 

efectivos los derechos enunciados en el Pacto. 

 

Artículo 9: Seguimiento de las observaciones del Comité 
 

1. Tras examinar una comunicación, el Comité hará lleg ar a las partes 
interesadas su dictamen sobre la comunicación, junt o con sus recomendaciones, si 
las hubiere . 

2. El Estado Parte dará la debida consideración al dictamen del Comité, así como a 

sus recomendaciones, si las hubiere, y enviará al Comité, en un plazo de seis meses, una 

respuesta por escrito que incluya información sobre toda medida que haya adoptado a la luz 

del dictamen y las recomendaciones del Comité. 

3. El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar más información sobre 

cualesquiera medidas que el Estado Parte haya adoptado en respuesta a su dictamen o sus 

recomendaciones, si las hubiere, incluso, si el Comité lo considera apropiado, en los 
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informes que presente ulteriormente el Estado Parte de conformidad con los artículos 16 y 

17 del Pacto. 

 

Artículo 10: Comunicaciones entre Estados 
 

1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá de clarar en cualquier 
momento, en virtud del presente artículo, que recon oce la competencia del Comité 
para recibir y examinar comunicaciones en las que u n Estado Parte alegue que otro 
Estado Parte no cumple sus obligaciones dimanantes del Pacto . Las comunicaciones 

presentadas conforme a este artículo sólo se recibirán y examinarán si las presenta un 

Estado Parte que haya reconocido con respecto a sí mismo la competencia del Comité en 

una declaración al efecto. El Comité no recibirá ninguna comunicación que se refiera a un 

Estado Parte que no haya hecho tal declaración. Las comunicaciones que se reciban 

conforme a este artículo quedarán sujetas al siguiente procedimiento: 

a) Si un Estado Parte en el presente Protocolo considera que otro Estado 

Parte no está cumpliendo con sus obligaciones en virtud del Pacto, podrá, mediante 

comunicación por escrito, señalar el asunto a la atención de ese Estado Parte. El 

Estado Parte podrá también informar al Comité del asunto. En un plazo de tres 

meses contado desde la recepción de la comunicación, el Estado receptor ofrecerá al 

Estado que haya enviado la comunicación una explicación u otra declaración por 

escrito en la que aclare el asunto y, en la medida de lo posible y pertinente, haga 

referencia a los procedimientos y recursos internos hechos valer, pendientes o 

disponibles sobre la materia; 

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos Estados Partes 

interesados dentro de seis meses de recibida la comunicación inicial por el Estado 

receptor, cualquiera de ellos podrá remitir el asunto al Comité mediante notificación 

cursada al Comité y al otro Estado; 

c) El Comité examinará el asunto que se le haya remitido sólo después de 

haberse cerciorado de que se han hecho valer y se han agotado todos los recursos 

internos sobre la materia. No se aplicará esta norma cuando la tramitación de esos 

recursos se prolongue injustificadamente; 

d) Con sujeción a lo dispuesto en el apartado c) del presente párrafo, el 

Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de los Estados Partes interesados 

con miras a llegar a una solución amigable de la cuestión sobre la base del respeto 

de las obligaciones establecidas en el Pacto; 

e) El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine las comunicaciones 

a que se refiere el presente artículo; 

f) En todo asunto que se le remita de conformidad con el apartado b) del 

presente párrafo, el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados que se 

mencionan en el apartado b) que faciliten cualquier otra información pertinente; 

g) Los Estados Partes interesados que se mencionan en el apartado b) del 

presente párrafo tendrán derecho a estar representados cuando el asunto sea 

examinado por el Comité y a hacer declaraciones oralmente y/o por escrito; 

h) El Comité presentará, a la mayor brevedad posible a partir de la fecha de 

recepción de la notificación a que se refiere el apartado b) del presente párrafo, un 

informe, como se indica a continuación: 
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i) Si se llega al tipo de solución previsto en el apartado d) del presente 

párrafo, el Comité limitará su informe a una breve exposición de los hechos y 

de la solución a que se haya llegado; 

ii) Si no se llega al tipo de solución previsto en el apartado d), el 

Comité expondrá en su informe los hechos pertinentes al asunto entre los 

Estados Partes interesados. Se adjuntarán al informe las declaraciones por 

escrito y una relación de las declaraciones orales hechas por los Estados 

Partes interesados. El Comité podrá también transmitir únicamente a los 

Estados Partes interesados cualesquiera observaciones que considere 

pertinentes al asunto entre ambos. 

 

En todos los casos, el informe se transmitirá a los Estados Partes interesados. 

 

2. Los Estados Partes depositarán la declaración prevista en el párrafo 1 del presente 

artículo en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copias de la 

misma a los demás Estados Partes. La declaración podrá retirarse en cualquier momento 

mediante notificación al Secretario General. Dicho retiro se hará sin perjuicio del examen de 

asunto alguno que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud del presente 

artículo; después de que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la 

declaración, no se recibirán nuevas comunicaciones de ningún Estado Parte en virtud del 

presente artículo, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva 

declaración. 

 

Artículo 11: Procedimiento de investigación 
 

1. Cualquier Estado Parte en el presente Protocolo podrá en cualquier momento 

declarar que reconoce la competencia del Comité prevista en el presente artículo. 

2. Si el Comité recibe información fidedigna que da cuenta de violaciones graves o 

sistemáticas por un Estado Parte de cualesquiera de los derechos económicos, sociales y 

culturales enunciados en el Pacto, el Comité invitará a ese Estado Parte a colaborar en el 

examen de la información y, a esos efectos, a presentar sus observaciones sobre dicha 

información. 

3. El Comité, tomando en consideración las observaciones que haya presentado el 

Estado Parte interesado, así como cualquier otra información fidedigna puesta a su 

disposición, podrá encargar a uno o más de sus miembros que realice una investigación y 

presente con carácter urgente un informe al Comité. Cuando se justifique y con el 

consentimiento del Estado Parte, la investigación podrá incluir una visita a su territorio. 

4. La investigación será de carácter confidencial y se solicitará la colaboración del 

Estado Parte en todas las etapas del procedimiento. 

5. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá al 

Estado Parte interesado junto con las observaciones y recomendaciones que estime 

oportunas. 

6. En un plazo de seis meses después de recibir los resultados de la investigación y 

las observaciones y recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado Parte interesado 

presentará sus propias observaciones al Comité. 
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7. Cuando hayan concluido las actuaciones relacionadas con una investigación hecha 

conforme al párrafo 2 del presente artículo, el Comité podrá, tras celebrar consultas con el 

Estado Parte interesado, tomar la decisión de incluir un resumen de los resultados del 

procedimiento en su informe anual previsto en el artículo 15 del presente Protocolo. 

8. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del 

presente artículo podrá retirar dicha declaración en cualquier momento mediante notificación 

al Secretario General. 

 

Artículo 12: Seguimiento del procedimiento de investigación 
 

1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe que 

ha de presentar con arreglo a los artículos 16 y 17 del Pacto pormenores de las medidas que 

haya adoptado en respuesta a una investigación efectuada en virtud del artículo 11 del 

presente Protocolo. 

2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 6 del artículo 11, el 

Comité podrá, si es necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le informe sobre las 

medidas que haya adoptado como resultado de la investigación. 

 

Artículo 13: Medidas de protección 
 

Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias para que las personas 

bajo su jurisdicción no sean sometidas a malos tratos o intimidación de ningún tipo como 

consecuencia de cualquier comunicación con el Comité de conformidad con el presente 

Protocolo. 

 

Artículo 14: Asistencia y cooperación internacionales 
 

1. El Comité transmitirá, según estime conveniente y con el consentimiento del 

Estado Parte interesado, a los organismos especializados, fondos y programas de las 

Naciones Unidas y otros órganos competentes sus dictámenes o recomendaciones acerca 

de las comunicaciones e investigaciones en que se indique la necesidad de asesoramiento 

técnico o de asistencia, junto con las eventuales observaciones y sugerencias del Estado 

Parte sobre esos dictámenes o recomendaciones. 

2. El Comité también podrá señalar a la atención de tales órganos, con el 

consentimiento del Estado Parte interesado, toda cuestión surgida de las comunicaciones 

examinadas en virtud del presente Protocolo que pueda ayudarlos a pronunciarse, cada uno 

dentro de su esfera de competencia, sobre la conveniencia de medidas internacionales para 

ayudar a los Estados Partes a hacer valer de forma más efectiva los derechos reconocidos 

en el Pacto. 

3. Se establecerá un fondo fiduciario con arreglo a los procedimientos de la Asamblea 

General en la materia, que será administrado conforme al Reglamento Financiero y 

Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas, para prestar asistencia 

especializada y técnica a los Estados Partes, con el consentimiento de los Estados Partes 

interesados, con miras a promover el ejercicio de los derechos enunciados en el Pacto, 

contribuyendo así al fomento de la capacidad nacional en materia de derechos económicos, 

sociales y culturales en el contexto del presente Protocolo. 
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4. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán sin perjuicio de la obligación 

de todo Estado Parte de cumplir con sus obligaciones en virtud del Pacto. 

 

Artículo 15: Informe anual 
 

El Comité incluirá en su informe anual un resumen de sus actividades relacionadas 

con el presente Protocolo. 

 

Artículo 16: Divulgación e información 
 

Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer y divulgar ampliamente el Pacto y 

el presente Protocolo, así como a facilitar el acceso a información sobre los dictámenes y 

recomendaciones del Comité, en particular respecto de las cuestiones que guarden relación 

con tal Estado Parte, y a hacerlo en formatos accesibles a las personas con discapacidad. 

 

Artículo 17: Firma, ratificación y adhesión 
 

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya 

firmado el Pacto, lo haya ratificado o se haya adherido a él. 

2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya 

ratificado el Pacto o se haya adherido a él. Los instrumentos de ratificación se depositarán 

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya 

ratificado el Pacto o se haya adherido a él. 

4. La adhesión se hará efectiva mediante el depósito del instrumento correspondiente 

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 18: Entrada en vigor 
 

1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en que haya 

sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el décimo 

instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después del 

depósito del décimo instrumento de ratificación o adhesión, el Protocolo entrará en vigor tres 

meses después de la fecha en que tal Estado haya depositado su propio instrumento de 

ratificación o de adhesión. 

 

Artículo 19: Enmiendas 
 

1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo y presentarlas 

al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará a los 

Estados Partes las enmiendas propuestas y les pedirá que le notifiquen si desean que 

convoque una reunión de los Estados Partes para examinar las propuestas y tomar una 

decisión al respecto. Si en el plazo de cuatro meses a partir de la fecha de la comunicación 

al menos un tercio de los Estados Partes se declara en favor de tal reunión, el Secretario 

General la convocará bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada 
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por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y votantes en la reunión 

será sometida por el Secretario General a la aprobación de la Asamblea General y, 

posteriormente, a la aceptación de todos los Estados Partes. 

2. Toda enmienda que haya sido aprobada de conformidad con el párrafo 1 del 

presente artículo entrará en vigor el trigésimo día después de que el número de instrumentos 

de aceptación depositados equivalga a dos tercios del número de Estados Partes en la fecha 

de aprobación de la enmienda. A continuación, la enmienda entrará en vigor para cualquier 

Estado Parte el trigésimo día siguiente al depósito de su propio instrumento de aceptación. 

Las enmiendas sólo serán vinculantes para los Estad os Partes que las hayan 
aceptado . 

 

Artículo 20: Denuncia 
 

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento 

mediante notificación por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia 

tendrá efecto seis meses después de la fecha en que el Secretario General reciba la 

notificación. 

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que se sigan aplicando las disposiciones del 

presente Protocolo a cualquier comunicación presentada en virtud de los artículos 2 y 10 o 

de que continúe cualquier procedimiento incoado en virtud del artículo 11 antes de la fecha 

efectiva de la denuncia. 

 

Artículo 21: Notificación del Secretario General 
 

El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados a que se 

refiere el párrafo 1 del artículo 26 del Pacto los siguientes detalles: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas al presente Protocolo; 

b) La fecha de entrada en vigor del presente Protocolo y cualquier enmienda 

introducida en virtud del artículo 19; 

c) Toda denuncia recibida en virtud del artículo 20. 

 

Artículo 22: Idiomas oficiales 
 

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 

son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del 

presente Protocolo a todos los Estados a que se refiere el artículo 26 del Pacto. 
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COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALE S 
 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR) es el órgano de 

expertos independientes que supervisa la aplicación del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales por sus Estados Partes. El Comité se estableció en virtud 

de la resolución 1985/17, de 28 de mayo de 1985, del Consejo Económico y Social de las 

Naciones Unidas (ECOSOC) para desempeñar las funciones de supervisión asignadas a 

este Consejo en la parte IV del Pacto. 

 

Todos los Estados Partes deben presentar al Comité informes periódicos sobre la manera en 

que se ejercitan esos derechos. Inicialmente, los Estados deben presentar informes a los 
dos años de la aceptación del Pacto y luego cada ci nco años . El Comité examina cada 

informe y expresa sus preocupaciones y recomendaciones al Estado Parte en forma de 

"observaciones finales". 

 

El Comité puede examinar las denuncias de los particulares (personas o grupos de 

personas), pero solo las que afecten a los países que hayan ratificado el protocolo facultativo 

de 2008, transcrito anteriormente. 

 

Elección de los Miembros del Comité de Derechos Eco nómicos, Sociales y Culturales 
cuyo mandato termina el 31 de diciembre de 2008 
 
El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales está compuesto de 18 expertos 
de reconocida competencia en la esfera de los derechos humanos. 

 

Los Estados Partes al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

pueden nominar candidatos para Miembros del Comité, de conformidad con la resolución 

1985/17 del Consejo de Asuntos Económicos y Sociales (ECOSOC) del 28 de mayo de 

1985. 

 

Los Miembros del Comité son elegidos por un mandato de cuatro años . Los Miembros 

del Comité actúan a título personal y pueden ser reelegidos si su candidatura vuelve a 

proponerse. El Comité se renueva, por mitades, cada dos años. En el proceso de selección 

se observan los principios de distribución geográfica equitativa y de representación de 

distintos sistemas sociales y jurídicos. 

 

El Comité se reúne en Ginebra y normalmente celebra dos períodos de sesiones al año 

(generalmente en mayo y noviembre), que constan de una sesión plenaria de tres 
semanas y un grupo de trabajo anterior al período de sesiones que se reúne durante una 

semana. 

 

El Comité también publica su interpretación de las disposiciones del Pacto, en forma de 

observaciones generales. 
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El Consejo de Derechos Humanos: Lo que debes record ar 
 
El 15 de marzo de 2006, la Asamblea General de las Naciones Unidas decidió crear, en 

sustitución de la Comisión de Derechos Humanos, El Consejo de Derechos Humanos. 
 
El Consejo de Derechos Humanos, se crea como órgano subsidiario de la Asamblea 
General , estableciéndose su sede en Ginebra (Suiza). A los cinco años de su creación, la 

Asamblea revisará la situación del Consejo, que deberá informar de su labor y 

funcionamiento durante este periodo. 

 

El Consejo de Derechos está compuesto por 47miembro s, elegidos por la Asamblea 

General mediante votación individual y directa por mayoría absoluta, de acuerdo con una 

distribución geográfica equitativa, que se señala en el mapa siguiente: 

 

Grupo de Estados de África (13 puestos)  

Grupo de Estados de Asia (13 puestos) 

Grupo de Estados de Europa Oriental (6 puestos) 

Grupo de Estados de América Latina y el Caribe (8 puestos) 

Grupo de Estados de Europa Occidental y otros Estad os (7 puestos) 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LAS NACIONES UNIDAS: Fue creada en 1946 como órgano 
Subsidiario del Consejo Económico y Social (ECOSOC) y disuelta el 16 de junio de 2006, siendo sustituida por 
el CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS .  
Integrada por 53 estados miembros de las Naciones Unidas, de acuerdo con un sistema que garantizaba la 
representación geográfica equitativa. Desarrollaba sus actividades en Ginebra (Suiza).  
 
Competencias: Aunque nació originariamente como un órgano técnico y de asesoramiento, posteriormente se 
le asignaron funciones promocionales, de estudio y codificación, funciones protectoras o de control del 
comportamiento estatal en materia de derechos humanos. 
 
Esta Comisión realizó un proyecto que sirvió de base a la Declaración Universal de Derechos Humanos, que 
fue aprobada por la Asamblea General el 10 de diciembre de 1948 (Resolución 217-A) .  
 

13 
13 

6 

8 

7 
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ASAMBLEA GENERAL 
SEXAGÉSIMO PERÍODO DE SESIONES 
RESOLUCIÓN 60/251, APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL  
CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS 
 
La Asamblea General, reafirmando  los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 

Unidas, en particular los de fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el 

respeto al principio de la igualdad de derechos y al de la libre determinación de los pueblos y 

realizar la cooperación internacional en la solución de problemas internacionales de carácter 

económico, social, cultural o humanitario, y en el desarrollo y estímulo del respeto a los 

derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, reafirmando  también la 

Declaración Universal de Derechos Humanos y la Declaración y el Programa de Acción de 

Viena, y recordando el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y otros instrumentos de 

derechos humanos, reafirmando  además que todos los derechos humanos son universales 

e indivisibles, están relacionados entre sí, son interdependientes y se refuerzan mutuamente 

y que deben tratarse de manera justa y equitativa, en pie de igualdad y dándoles a todos el 

mismo peso, reafirmando  que, si bien es necesario tener en cuenta la importancia de las 

peculiaridades nacionales y regionales y los diversos antecedentes históricos, culturales y 

religiosos, todos los Estados, independientemente de cuál sea su sistema político, 

económico y cultural, tienen la obligación de promover y proteger todos los derechos 

humanos y libertades fundamentales, destacando  la responsabilidad que incumbe a todos 

los Estados, de conformidad con la Carta, de respetar los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de todos, sin distinción de ningún tipo por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento u otra condición, reconociendo  que la paz y la seguridad, el 

desarrollo y los derechos humanos son los pilares del sistema de las Naciones Unidas y los 

cimientos de la seguridad y el bienestar colectivos, y que el desarrollo, la paz y la seguridad 

y los derechos humanos están vinculados entre sí y se refuerzan mutuamente, afirmando  la 

necesidad de que todos los Estados prosigan la acción internacional para mejorar el diálogo 

y ampliar el entendimiento entre las civilizaciones, las culturas y las religiones, y destacando  

que los Estados, las organizaciones regionales, las organizaciones no gubernamentales, los 

órganos religiosos y los medios de difusión tienen un papel importante que desempeñar en 

la promoción de la tolerancia, el respeto de las religiones y las creencias y la libertad de 

religión y creencia, reconociendo  la labor realizada por la Comisión de Derechos Humanos 

y la necesidad de preservar sus logros y seguir avanzando sobre la base de éstos, y de 

remediar sus deficiencias, reconociendo  también la importancia de garantizar la 

universalidad, objetividad y no selectividad en el examen de las cuestiones de derechos 

humanos y de eliminar la aplicación de un doble rasero y la politización, reconociendo  

además que la promoción y protección de los derechos humanos debe basarse en los 

principios de la cooperación y el diálogo genuino y obedecer al propósito de fortalecer la 

capacidad de los Estados Miembros para cumplir sus obligaciones en materia de derechos 

humanos en beneficio de toda la humanidad, reconociendo  que las organizaciones no 

gubernamentales desempeñan una función importante en la promoción y protección de los 

derechos humanos en los planos nacional, regional e internacional, reafirmando  el 
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compromiso de reforzar el mecanismo de derechos humanos de las Naciones Unidas a fin 

de asegurar el disfrute efectivo por todas las personas de todos los derechos humanos, es 

decir, los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, incluido el derecho al 

desarrollo, y, con ese objeto, la determinación de establecer un Consejo de Derechos 

Humanos: 

 

1. Decide establecer el Consejo de Derechos Humanos, con sede en Ginebra, en 

sustitución de la Comisión de Derechos Humanos, como órgano subsidiario de la Asamblea 

General; la Asamblea revisará la situación del Consejo a los cinco años de su creación; 

 

2. Decide que el Consejo será responsable de promover el respeto universal por la 

protección de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de todas las 

personas, sin distinción de ningún tipo y de una manera justa y equitativa; 

 

3. Decide también que el Consejo deberá ocuparse de las situaciones en que se 

violen los derechos humanos, incluidas las violaciones graves y sistemáticas, y hacer 

recomendaciones al respecto. También deberá promover la coordinación eficaz y la 

incorporación de los derechos humanos en la actividad general del sistema de las Naciones 

Unidas; 

 

4. Decide además que la labor del Consejo estará guiada por los principios de 

universalidad, imparcialidad, objetividad y no selectividad, diálogo internacional constructivo 

y cooperación a fin de impulsar la promoción y protección de todos los derechos humanos, 

es decir, los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, incluido el derecho 

al desarrollo; 

 

5. Decide que, entre otras cosas, el Consejo: 

a) Promoverá la educación y el aprendizaje sobre los derechos humanos, así 

como la prestación de asesoramiento y asistencia técnica y el fomento de la 

capacidad, en con-sulta con los Estados Miembros de que se trate y con su 

consentimiento; 

b) Servirá de foro para el diálogo sobre cuestiones temáticas relativas a todos 

los derechos humanos; 

c) Formulará recomendaciones a la Asamblea General para seguir 

desarrollando el derecho internacional en la esfera de los derechos humanos; 

d) Promoverá el pleno cumplimiento de las obligaciones en materia de 

derechos humanos contraídas por los Estados y el seguimiento de los objetivos y 

compromisos relativos a la promoción y protección de los derechos humanos 

emanados de las conferencias y cumbres de las Naciones Unidas; 

e) Realizará un examen periódico universal, basado en información objetiva y 

fidedigna, sobre el cumplimiento por cada Estado de sus obligaciones y compromisos 

en materia de derechos humanos de una forma que garantice la universalidad del 

examen y la igualdad de trato respecto de todos los Estados; el examen será un 

mecanismo cooperativo, basado en un diálogo interactivo, con la participación plena 

del país de que se trate y teniendo en consideración sus necesidades de fomento de 

la capacidad; dicho mecanismo complementará y no duplicará la labor de los órganos 
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creados en virtud de tratados; el Consejo determinará las modalidades del 

mecanismo del examen periódico universal y el tiempo que se le asignará antes de 

que haya transcurrido un año desde la celebración de su primer período de sesiones; 

f) Contribuirá, mediante el diálogo y la cooperación, a prevenir las violaciones 

de los derechos humanos y responderá con prontitud a las situaciones de 

emergencia en materia de derechos humanos; 

g) Asumirá la función y las atribuciones de la Comisión de Derechos Humanos 

en relación con la labor de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos, con arreglo a lo decidido por la Asamblea General en 

su resolución 48/141, de 20 de diciembre de 1993; 

h) Cooperará estrechamente en la esfera de los derechos humanos con los 

gobiernos, las organizaciones regionales, las instituciones nacionales de derechos 

humanos y la sociedad civil; 

i) Formulará recomendaciones respecto de la promoción y protección de los 

derechos humanos; 

j) Presentará un informe anual a la Asamblea General; 

 

6. Decide también que el Consejo asumirá, examinará y, cuando sea necesario, 

perfeccionará y racionalizará todos los mandatos, mecanismos, funciones y 

responsabilidades de la Comisión de Derechos Humanos a fin de mantener un sistema de 

procedimientos especiales, asesoramiento especializado y un procedimiento de denuncia; el 

Consejo terminará ese examen en el plazo de un año desde la celebración de su primer 

período de sesiones; 

 

7. Decide además que el Consejo estará integrado por cuarenta y siete Estados 

Miembros que serán elegidos de forma directa e individual en votación secreta por la 

mayoría de los miembros de la Asamblea General; la composición estará basada en una 

distribución geográfica equitativa y los puestos se distribuirán entre los grupos regionales de 

la manera siguiente: Grupo de Estados de África, trece; Grupo de Estados de Asia, trece; 

Grupo de Estados de Europa oriental, seis; Grupo de Estados de América Latina y el Caribe, 

ocho; y Grupo de Estados de Europa occidental y otros Estados, siete; los miembros del 

Consejo desempeñarán sus funciones durante un período de tres años y no podrán optar a 

la reelección inmediata después de dos períodos consecutivos; 

 

8.- Decide que la participación en el Consejo estará abierta a todos los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas; al elegir a los miembros del Consejo, los Estados 

Miembros deberán tener en cuenta la contribución de los candidatos a la promoción y 

protección de los derechos humanos y las promesas y compromisos voluntarios que hayan 

hecho al respecto; la Asamblea General, por mayoría de dos tercios de los miembros 

presentes y votantes, podrá suspender los derechos inherentes a formar parte del Consejo 

de todo miembro de éste que cometa violaciones graves y sistemáticas de los derechos 

humanos; 

 

9.- Decide también que los miembros elegidos al Consejo deberán aplicar las normas 

más estrictas en la promoción y protección de los derechos humanos, cooperar plenamente 
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con el Consejo y estarán sujetos al mecanismo de examen periódico universal durante el 

período en que sean miembros; 

 

10. Decide además que el Consejo se reunirá periódicamente a lo largo del año y 

celebrará como mínimo tres períodos de sesiones por año, incluido un período de sesiones 

principal, que tendrán una duración total no inferior a diez semanas, y podrá celebrar 

períodos extraordinarios de sesiones, cuando sea necesario, a solicitud de un miembro del 

Consejo con el apoyo de un tercio de los miembros de éste; 

 

11. Decide que el Consejo aplicará el reglamento establecido para las comisiones de 

la Asamblea General, según proceda, a no ser que la Asamblea o el Consejo decidan 

posteriormente otra cosa, y que la participación de observadores y la celebración de 

consultas con observadores, incluidos Estados que no sean miembros del Consejo, los 

organismos especializados, otras organizaciones intergubernamentales, instituciones 

nacionales de derechos humanos, así como las organizaciones no gubernamentales, deberá 

estar basada en las disposiciones, en particular la resolución 1996/31 del Consejo 

Económico y Social, de 25 de julio de 1996, y las prácticas observadas por la Comisión de 

Derechos Humanos, al mismo tiempo que se asegura la contribución más eficaz posible de 

esas entidades; 

 

12. Decide también que los métodos de trabajo del Consejo deberán ser 

transparentes, justos e imparciales y posibilitar un diálogo genuino, estar orientados a los 

resultados, permitir debates ulteriores de seguimiento de las recomendaciones y su 

cumplimiento, así como una interacción sustantiva con procedimientos y mecanismos 

especiales; 

 

13. Recomienda que el Consejo Económico y Social pida a la Comisión de Derechos 

Humanos que concluya sus trabajos en su 62° período  de sesiones y que disuelva la 

Comisión el 16 de junio de 2006; 

 

14. Decide elegir a los nuevos miembros del Consejo, cuyos mandatos serán 

escalonados, y que la decisión pertinente se adoptará para la primera elección mediante 

sorteo, teniendo en consideración la distribución geográfica equitativa; 

 

15. Decide también que las elecciones de los primeros miembros del Consejo tendrán 

lugar el 9 de mayo de 2006 y que la primera sesión del Consejo se celebrará el 19 de junio 

de 2006; 

 

16. Decide además que el Consejo revisará su labor y su funcionamiento cinco años 

después de su establecimiento e informará al respecto a la Asamblea General. 
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72ª SESIÓN PLENARIA 15 DE MARZO DE 2006 
 
CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS  
CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES (ADOPTADA Y ABIERT A 
A LA FIRMA, RATIFICACIÓN Y ADHESIÓN POR LA ASAMBLEA  
GENERAL EN SU RESOLU-CIÓN 39/46, DE 10 DE DICIEMBRE  DE 
1984) 
 

Entrada en vigor: 26 de junio de 1987, de conformidad con el artículo 27 

 

Los Estados Partes en la presente Convención, considerando  que, de conformidad con los 

principios proclamados en la Carta de las Naciones Unidas, el reconocimiento de los 

derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana es la base de la 

libertad, la justicia y la paz en el mundo, reconociendo  que estos derechos emanan de la 

dignidad inherente de la persona humana, considerando  la obligación que incumbe a los 

Estados en virtud de la Carta, en particular del Artículo 55, de promover el respeto universal 

y la observancia de los derechos humanos y las libertades fundamentales, teniendo  en 

cuenta el artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y el artículo 7 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que proclaman que nadie será sometido 

a tortura ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, teniendo  en cuenta 

asimismo la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada por la Asamblea General el 9 

de diciembre de 1975, deseando  hacer más eficaz la lucha contra la tortura y otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes en todo el mundo, han convenido en lo siguiente: 

 

Parte I 
 

Artículo 1 

 

1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término "tortura" todo 

acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya 

sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una 

confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o 

de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier 

tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un 

funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o 

con su consentimiento o aquiescencia. No se considerarán torturas los dolores o 

sufrimientos que sean consecuencia únicamente de sanciones legítimas, o que sean 

inherentes o incidentales a éstas. 

2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier instrumento 

internacional o legislación nacional que contenga o pueda contener disposiciones de mayor 

alcance. 

 

Artículo 2 
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1. Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, judiciales o de 

otra índo-le eficaces para impedir los actos de tortura en todo territorio que esté bajo su 

jurisdicción. 

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado 

de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia 

pública como justificación de la tortura. 

3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una autoridad 

pública como justificación de la tortura. 

 

Artículo 3 

 

1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución o extradición de una 

persona a otro Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en peligro de 

ser sometida a tortura. 

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades competentes 

tendrán en cuenta todas las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando proceda, la 

existencia en el Estado de que se trate de un cuadro persistente de violaciones manifiestas, 

patentes o masivas de los derechos humanos. 

 

Artículo 4 

 

1. Todo Estado Parte velará por que todos los actos de tortura constituyan delitos 

conforme a su legislación penal. Lo mismo se aplicará a toda tentativa de cometer tortura y a 

todo acto de cualquier persona que constituya complicidad o participación en la tortura. 

2. Todo Estado Parte castigará esos delitos con penas adecuadas en las que se 

tenga en cuenta su gravedad. 

 

Artículo 5 

 

1. Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción 

sobre los delitos a que se refiere el artículo 4 en los siguientes casos: 

a) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su jurisdicción o a 

bordo de una aeronave o un buque matriculados en ese Estado; 

b) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado; 

c) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere 

apropiado. 

2. Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para establecer su 

jurisdicción sobre estos delitos en los casos en que el presunto delincuente se halle en 

cualquier territorio bajo su jurisdicción y dicho Estado no conceda la extradición, con arreglo 

al artículo 8, a ninguno de los Estados previstos en el párrafo 1 del presente artículo. 

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal ejercida de 

conformidad con las leyes nacionales. 

 

Artículo 6 
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1. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre la persona de la que se supone 

que ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace referencia en el artículo 4, si, tras 

examinar la información de que dispone, considera que las circunstancias lo justifican, 

procederá a la detención de dicha persona o tomará otras medidas para asegurar su 

presencia. La detención y demás medidas se llevarán a cabo de conformidad con las leyes 

de tal Estado y se mantendrán solamente por el período que sea necesario a fin de permitir 

la iniciación de un procedimiento penal o de extradición. 

2. Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación preliminar de los 

hechos. 

3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo tendrá 

toda clase de facilidades para comunicarse inmediatamente con el representante 

correspondiente del Estado de su nacionalidad que se encuentre más próximo o, si se trata 

de un apátrida, con el representante del Estado en que habitualmente resida. 

4. Cuando un Estado, en virtud del presente artículo, detenga a una persona, 

notificará inmediatamente tal detención y las circunstancias que la justifican a los Estados a 

que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo. 

5. El Estado que proceda a la investigación preliminar prevista en el párrafo 2 del 

presente artículo comunicará sin dilación sus resultados a los Estados antes mencionados e 

indicará si se propone ejercer su jurisdicción. 

 

Artículo 7 

 

1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la persona de la 

cual se supone que ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace referencia en el 

artículo 4, en los supuestos previstos en el artículo 5, si no procede a su extradición, 

someterá el caso a sus autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento. 

2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las 

aplicables a cualquier delito de carácter grave, de acuerdo con la legislación de tal Estado. 

En los casos previstos en el párrafo 2 del artículo 5, el nivel de las pruebas necesarias para 

el enjuiciamiento o inculpación no será en modo alguno menos estricto que el que se aplica 

en los casos previstos en el párrafo 1 del artículo 5. 

3. Toda persona encausada en relación con cualquiera de los delitos mencionados en 

el artículo 4 recibirá garantías de un trato justo en todas las fases del procedimiento. 

 

Artículo 8 

 

1. Los delitos a que se hace referencia en el artículo 4 se considerarán incluidos entre 

los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre 

Estados Partes. Los Estados Partes se comprometen a incluir dichos delitos como caso de 

extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro. 

2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si 

recibe de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto una solicitud de 

extradición, podrá considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria para la 

extradición referente a tales delitos. La extradición estará sujeta a las demás condiciones 

exigibles por el derecho del Estado requerido. 
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3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado 

reconocerán dichos delitos como casos de extradición entre ellos, a reserva de las 

condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido. 

4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los delitos se 

han cometido, no solamente en el lugar donde ocurrieron, sino también en el territorio de los 

Estados obligados a establecer su jurisdicción de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 5. 

 

Artículo 9 

 

1. Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio posible en lo que respecta a 

cualquier procedimiento penal relativo a los delitos previstos en el artículo 4, inclusive el 

suministro de todas las pruebas necesarias para el proceso que obren en su poder. 

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumben en virtud del 

párrafo 1 del presente artículo de conformidad con los tratados de auxilio judicial mutuo que 

existan entre ellos. 

 

Artículo 10 

 

1. Todo Estado Parte velará por que se incluyan una educación y una información 

comple-tas sobre la prohibición de la tortura en la formación profesional del personal 

encargado de la aplicación de la ley, sea éste civil o militar, del personal médico, de los 

funcionarios públicos y otras personas que puedan participar en la custodia, el interrogatorio 

o el tratamiento de cualquier persona sometida a cualquier forma de arresto, detención o 

prisión. 

2. Todo Estado Parte incluirá esta prohibición en las normas o instrucciones que se 

publiquen en relación con los deberes y funciones de esas personas. 

 

Artículo 11 

 

Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en examen las normas e 

instrucciones, métodos y prácticas de interrogatorio, así como las disposiciones para la 

custodia y el tratamiento de las personas sometidas a cualquier forma de arresto, detención 

o prisión en cualquier territorio que esté bajo su jurisdicción, a fin de evitar todo caso de 

tortura. 

 

Artículo 12 

 

Todo Estado Parte velará por que, siempre que haya motivos razonables para creer 

que dentro de su jurisdicción se ha cometido un acto de tortura, las autoridades competentes 

procedan a una investigación pronta e imparcial. 

 

Artículo 13 

 

Todo Estado Parte velará por que toda persona que alegue haber sido sometida a 

tortura en cualquier territorio bajo su jurisdicción tenga derecho a presentar una queja y a 

que su caso sea pronta e imparcialmente examinado por sus autoridades competentes. Se 
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tomarán medidas para asegurar que quien presente la queja y los testigos estén protegidos 

contra malos tratos o intimidación como consecuencia de la queja o del testimonio prestado. 

 

Artículo 14 

 

1. Todo Estado Parte velará porque su legislación garantice a la víctima de un acto 

de tortura la reparación y el derecho a una indemnización justa y adecuada, incluidos los 

medios para su rehabilitación lo más completa posible. En caso de muerte de la víctima 

como resultado de un acto de tortura, las personas a su cargo tendrán derecho a 

indemnización. 

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a cualquier derecho de la 

víctima o de otra persona a indemnización que pueda existir con arreglo a las leyes 

nacionales. 

 

Artículo 15 

 

Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaración que se demuestre que 

ha sido hecha como resultado de tortura pueda ser invocada como prueba en ningún 

procedimiento, salvo en contra de una persona acusada de tortura como prueba de que se 

ha formulado la declaración. 

 

Artículo 16 

 

1. Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio bajo su 

jurisdicción otros actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y 

que no lleguen a ser tortura tal como se define en el artículo 1, cuando esos actos sean 

cometidos por un funcionario público u otra persona que actúe en el ejercicio de funciones 

oficiales, o por instigación o con el consentimiento o la aquiescencia de tal funcionario o 

persona. Se aplicarán, en particular, las obligaciones enunciadas en los artículos 10, 11, 12 y 

13, sustituyendo las referencias a la tortura por referencias a otras formas de tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes. 

2. La presente Convención se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en otros 

instrumentos internacionales o leyes nacionales que prohíban los tratos y las penas crueles, 

inhumanos o degradantes o que se refieran a la extradición o expulsión. 

 

Parte II 
 

Artículo 17 

 

1. Se constituirá un Comité contra la Tortura (denominado en lo que sigue el Comité), 

el cual desempeñará las funciones que se señalan más adelante. El Comité estará 

compuesto de diez expertos de gran integridad moral y reconocida competencia en materia 

de derechos humanos, que ejercerán sus funciones a título personal. Los expertos serán 

elegidos por los Estados Partes teniendo en cuenta una distribución geográfica equitativa y 

la utilidad de la participación de algunas personas que tengan experiencia jurídica. 
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2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de 

personas designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá 

designar una persona entre sus propios nacionales. Los Estados Partes tendrán presente la 

utilidad de designar personas que sean también miembros del Comité de Derechos 

Humanos establecido con arreglo al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 

que estén dispuestas a prestar servicio en el Comité constituido con arreglo a la presente 

Convención. 

3. Los miembros del Comité serán elegidos en reuniones bienales de los Estados 

Partes convocadas por el Secretario General de las Naciones Unidas. En estas reuniones, 

para las cuales formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán 

elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría 

absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes. 

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de 

entrada en vigor de la presente Convención. Al menos cuatro meses antes de la fecha de 

cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados 

Partes invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo de tres meses. El 

Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todas las personas 

designadas de este modo, indicando los Estados Partes que las han designado, y la 

comunicará a los Estados Partes. 

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán ser reelegidos si 

se presenta de nuevo su candidatura. No obstante, el mandato de cinco de los miembros 

elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la 

primera elección, el presidente de la reunión a que se hace referencia en el párrafo 3 del 

presente artículo designará por sorteo los nombres de esos cinco miembros. 

6. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra causa no puede 

ya desempeñar sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó su candidatura 

designará entre sus nacionales a otro experto para que desempeñe sus funciones durante el 

resto de su mandato, a reserva de la aprobación de la mayoría de los Estados Partes. Se 

considerará otorgada dicha aprobación a menos que la mitad o más de los Estados Partes 

respondan negativamente dentro de un plazo de seis semanas a contar del momento en que 

el Secretario General de las Naciones Unidas les comunique la candidatura propuesta. 

7. Los Estados Partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité mientras 

éstos desempeñen sus funciones. 

 

Artículo 18 

 

1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la Mesa 

podrán ser reelegidos. 

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras 

cosas, que: 

a) Seis miembros constituirán quórum; 

b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los 

miembros presentes. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los 

servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la 

presente Convención. 
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4. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del 

Comité. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se 

prevean en su reglamento. 

5. Los Estados Partes serán responsables de los gastos que se efectúen en relación 

con la celebración de reuniones de los Estados Partes y del Comité, incluyendo el reembolso 

a las Naciones Unidas de cualesquiera gastos, tales como los de personal y los de servicios, 

que hagan las Naciones Unidas conforme al párrafo 3 del presente artículo. 

 

Artículo 19 

 

1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario General de 

las Naciones Unidas, los informes relativos a las medidas que hayan adoptado para dar 

efectividad a los compromisos que han contraído en virtud de la presente Convención, 

dentro del plazo del año siguiente a la entrada en vigor de la Convención en lo que respecta 

al Estado Parte interesado. A partir de entonces, los Estados Partes presentarán informes 

suplementarios cada cuatro años sobre cualquier nueva disposición que se haya adoptado, 

así como los demás informes que solicite el Comité. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes a todos los 

Estados Partes. 

3. Todo informe será examinado por el Comité, el cual podrá hacer los comentarios 

generales que considere oportunos y los transmitirá al Estado Parte interesado. El Estado 

Parte podrá responder al Comité con las observaciones que desee formular. 

4. El Comité podrá, a su discreción, tomar la decisión de incluir cualquier comentario 

que haya formulado de conformidad con el párrafo 3 del presente artículo, junto con las 

observaciones al respecto recibidas del Estado Parte interesado, en su informe anual 

presentado de conformidad con el artículo 24. Si lo solicitara el Estado Parte interesado, el 

Comité podrá también incluir copia del informe presentado en virtud del párrafo 1 del 

presente artículo. 

 

Artículo 20 

 

1. El Comité, si recibe información fiable que a su juicio parezca indicar de forma 

fundamentada que se practica sistemáticamente la tortura en el territorio de un Estado Parte, 

invitará a ese Estado Parte a cooperar en el examen de la información y a tal fin presentar 

observaciones con respecto a la información de que se trate. 

2. Teniendo en cuenta todas las observaciones que haya presentado el Estado Parte 

de que se trate, así como cualquier otra información pertinente de que disponga, el Comité 

podrá, si decide que ello está justificado, designar a uno o varios de sus miembros para que 

procedan a una investigación confidencial e informen urgentemente al Comité. 

3. Si se hace una investigación conforme al párrafo 2 del presente artículo, el Comité 

recabará la cooperación del Estado Parte de que se trate, de acuerdo con ese Estado Parte, 

tal investigación podrá incluir una visita a su territorio. 

4. Después de examinar las conclusiones presentadas por el miembro o miembros 

conforme al párrafo 2 del presente artículo, el Comité transmitirá las conclusiones al Estado 

Parte de que se trate, junto con las observaciones o sugerencias que estime pertinentes en 

vista de la situación. 
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5. Todas las actuaciones del Comité a las que se hace referencia en los párrafos 1 a 

4 del presente artículo serán confidenciales y se recabará la cooperación del Estado Parte 

en todas las etapas de las actuaciones. Cuando se hayan concluido actuaciones 

relacionadas con una investigación hecha conforme al párrafo 2, el Comité podrá, tras 

celebrar consultas con el Estado Parte interesado, tomar la decisión de incluir un resumen 

de los resultados de la investigación en el informe anual que presente conforme al artículo 

24. 

 

Artículo 21 

 

1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en la presente Convención 

podrá declarar en cualquier momento que reconoce la competencia del Comité para recibir y 

examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no 

cumple las obligaciones que le impone la Convención. Dichas comunicaciones sólo se 

podrán admitir y examinar conforme al procedimiento establecido en este artículo si son 

presentadas por un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca con 

respecto a sí mismo la competencia del Comité. El Comité no tramitará de conformidad con 

este artículo ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal 

declaración. Las comunicaciones recibidas en virtud del presente artículo se tramitarán de 

conformidad con el procedimiento siguiente: 

a) Si un Estado Parte considera que otro Estado Parte no cumple las 

disposiciones de la presente Convención podrá señalar el asunto a la atención de 

dicho Estado mediante una comunicación escrita. Dentro de un plazo de tres meses, 

contado desde la fecha de recibo de la comunicación, el Estado destinatario 

proporcionará al Estado que haya enviado la comunicación una explicación o 

cualquier otra declaración por escrito que aclare el asunto, la cual hará referencia, 

hasta donde sea posible y pertinente, a los procedimientos nacionales y a los 

recursos adoptados, en trámite o que puedan utilizarse al respecto; 

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes 

interesados en un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el Estado 

destinatario haya recibido la primera comunicación, cualquiera de ambos Estados 

Partes interesados tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante notificación 

dirigida al Comité y al otro Estado; 

c) El Comité conocerá de todo asunto que se le someta en virtud del presente 

artículo después de haberse cerciorado de que se ha interpuesto y agotado en tal 

asunto todos los recursos de la jurisdicción interna de que se pueda disponer, de 

conformidad con los principios del derecho internacional generalmente admitidos. No 

se aplicará esta regla cuando la tramitación de los mencionados recursos se 

prolongue injustificadamente o no sea probable que mejore realmente la situación de 

la persona que sea víctima de la violación de la presente Convención; 

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las 

comunicaciones previstas en el presente artículo; 

e) A reserva de las disposiciones del apartado c, el Comité pondrá sus buenos 

oficios a disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución 

amistosa del asunto, fundada en el respeto de las obligaciones establecidas en la 
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presente Convención. A tal efecto, el Comité podrá designar, cuando proceda, una 

comisión especial de conciliación; 

f) En todo asunto que se le someta en virtud del presente artículo, el Comité 

podrá pedir a los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el apartado 

b que faciliten cualquier información pertinente; 

g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el apartado b 

tendrán derecho a estar representados cuando el asunto se examine en el Comité y a 

presentar exposiciones verbalmente o por escrito, o de ambas maneras; 

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibo de la 

notificación mencionada en el apartado b, presentará un informe en el cual: 

i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el 

apartado e, se limitará a una breve exposición de los hechos y de la solución 

alcanzada; 

ii) Si no se ha llegado a ninguna solución con arreglo a lo dispuesto en 

el apartado e, se limitará a una breve exposición de los hechos y agregará las 

exposiciones escritas y las actas de las exposiciones verbales que hayan 

hecho los Estados Partes interesados. 

 

En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes interesados. 

 

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Estados 

Partes en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia 

en el apartado 1 de este artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados 

Partes en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las 

mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento 

mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que se 

examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud de 

este artículo; no se admitirá en virtud de este artículo ninguna nueva comunicación de un 

Estado Parte una vez que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la 

declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración. 

 

Artículo 22 

 

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier 

momento, de conformidad con el presente artículo, que reconoce la competencia del Comité 

para recibir y examinar las comunicaciones enviadas por personas sometidas a su 

jurisdicción, o en su nombre, que aleguen ser víctimas de una violación por un Estado Parte 

de las disposiciones de la Convención. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa 

a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración. 

2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformidad con 

el presente artículo que sea anónima, o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho de 

presentar dichas comunicaciones, o que sea incompatible con las disposiciones de la 

presente Convención. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, el Comité señalará las 

comunicaciones que se le presenten de conformidad con este artículo a la atención del 

Estado Parte en la presente Convención que haya hecho una declaración conforme al 



UNIÓN DE OFICIALES GUARDIA CIVIL PROFESIONAL                                              Temario Suboficiales  V1 
 

Derechos Humanos: Página 71 

párrafo 1 y respecto del cual se alegue que ha violado cualquier disposición de la 

Convención. Dentro de un plazo de seis meses, el Estado destinatario proporcionará al 

Comité explicaciones o declaraciones por escrito que aclaren el asunto y expongan, en su 

caso, la medida correcta que ese Estado haya adoptado. 

4. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el presente 

artículo, a la luz de toda la información puesta a su disposición por la persona de que se 

trate, o en su nombre, y por el Estado Parte interesado. 

5. El Comité no examinará ninguna comunicación de una persona, presentada de 

conformidad con este artículo, a menos que se haya cerciorado de que: 

a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada según otro 

procedimiento de investigación o solución internacional; 

b) La persona ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna de que 

se pueda disponer; no se aplicará esta regla cuando la tramitación de los 

mencionados recursos se prolongue injustificadamente o no sea probable que mejore 

realmente la situación de la persona que sea víctima de la violación de la presente 

Convención. 

6. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las 

comunicaciones previstas en el presente artículo. 

7. El Comité comunicará su parecer al Estado Parte interesado y a la persona de que 

se trate. 

8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Estados 

Partes en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia 

en el párrafo 1 de este artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados 

Partes en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las 

mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento 

mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que se 

examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud de 

este artículo; no se admitirá en virtud de este artículo ninguna nueva comunicación de una 

persona, o hecha en su nombre, una vez que el Secretario General haya recibido la 

notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho 

una nueva declaración. 

 

Artículo 23 

 

Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de 

conciliación designados conforme al apartado e del párrafo 1 del artículo 21 tendrán derecho 

a las facilidades, privilegios e inmunidades que se conceden a los expertos que desempeñan 

misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes 

de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 24 

 

El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud de la presente 

Convención a los Estados Partes y a la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

 

Parte III 
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Artículo 25 

 

1. La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados. 

2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación 

se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 26 

 

La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La 

adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 27 

 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 

que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después 

de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la 

Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya 

depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

 

Artículo 28 

 

1. Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma o ratificación de la presente 

Convención o de la adhesión a ella, que no reconoce la competencia del Comité según se 

establece en el artículo 20. 

2. Todo Estado Parte que haya formulado una reserva de conformidad con el párrafo 

1 del presente artículo podrá dejar sin efecto esta reserva en cualquier momento mediante 

notificación al Secretario General de las Naciones Unidas. 

 

Artículo 29 

 

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá proponer una enmienda y 

depositarla en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General 

de las Naciones Unidas comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, 

pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes 

con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses 

siguientes a la fecha de esa notificación un tercio al menos de los Estados Partes se declara 

a favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia con los 

auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados 

Partes presentes y votantes en la conferencia será sometida por el Secretario General a 

todos los Estados Partes para su aceptación. 

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 

entrará en vigor cuando dos tercios de los Estados Partes en la presente Convención hayan 
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notificado al Secretario General de las Naciones Unidas que la han aceptado de conformidad 

con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes 

que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 

disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan 

aceptado. 

 

Artículo 30 

 

1. Las controversias que surjan entre dos o más Estados Partes con respecto a la 

interpretación o aplicación de la presente Convención, que no puedan solucionarse mediante 

negociaciones, se someterán a arbitraje, a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis 

meses contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje las Partes no 

consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las Partes podrá 

someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud 

presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte. 

2. Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o 

de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del 

presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por dicho párrafo ante 

ningún Estado Parte que haya formulado dicha reserva. 

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del 

presente artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de 

las Naciones Unidas. 

 

Artículo 31 

 

1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación 

hecha por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto 

un año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario 

General. 

2. Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le impone la 

presente Convención con respecto a toda acción u omisión ocurrida antes de la fecha en 

que haya surtido efecto la denuncia, ni la denuncia entrañará tampoco la suspensión del 

examen de cualquier asunto que el Comité haya empezado a examinar antes de la fecha en 

que surta efecto la denuncia. 

3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia de un Estado Parte, el Comité 

no iniciará el examen de ningún nuevo asunto referente a ese Estado. 

 

Artículo 32 

 

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan firmado la presente 

Convención o se hayan adherido a ella: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a los artículos 25 y 26; 

b) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo al 

artículo 27, y la fecha de entrada en vigor de las enmiendas con arreglo al artículo 29; 
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c) Las denuncias con arreglo al artículo 31. 

 

Artículo 33 

 

1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 

ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias certificadas de la 

presente Convención a todos los Estados. 
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PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN CONTRA LA 
TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O  
DEGRADANTES. 
ADOPTADA Y ABIERTA A LA FIRMA, RATIFICACIÓN Y ADHES IÓN 
POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU RESOLUCIÓN 77/199, DE  18 
DE DICIEMBRE DE 2002 
 

Entrada en vigor: 22 de junio, 2006 

 

Preámbulo 
 

Los Estados Partes en el presente Protocolo, reafirmando  que la tortura y otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes están prohibidos y constituyen violaciones graves 

de los derechos humanos, convencidos  de la necesidad de adoptar nuevas medidas para 

alcanzar los objetivos de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes (en adelante denominada la Convención) y de fortalecer la 

protección de las personas privadas de su libertad contra la tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes, recordando  que los artículos 2 y 16 de la Convención 

obligan a cada Estado Parte a tomar medidas efectivas para prevenir los actos de tortura y 

otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en todo territorio bajo su jurisdicción, 

Reconociendo que los Estados tienen la responsabilidad primordial de aplicar estos 

artículos, que el fortalecimiento de la protección de las personas privadas de su libertad y el 

pleno respeto de sus derechos humanos es una responsabilidad común compartida por 

todos, y que los mecanismos internacionales de aplicación complementan y fortalecen las 

medidas nacionales, recordando  que la prevención efectiva de la tortura y otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes requiere educación y una combinación de diversas 

medidas legislativas, administrativas, judiciales y de otro tipo, recordando  también que la 

Conferencia Mundial de Derechos Humanos declaró firmemente que los esfuerzos por 

erradicar la tortura debían concentrarse ante todo en la prevención y pidió que se adoptase 

un protocolo facultativo de la Convención destinado a establecer un sistema preventivo de 

visitas periódicas a los lugares de detención, convencidos  de que la protección de las 

personas privadas de su libertad contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 

o degradantes puede fortalecerse por medios no judiciales de carácter preventivo basados 

en visitas periódicas a los lugares de detención, acuerdan lo siguiente: 

 

Parte I 
 
Principios generales 
 

Artículo 1 

 

El objetivo del presente Protocolo es establecer un sistema de visitas periódicas a 

cargo de órganos internacionales y nacionales independientes a los lugares en que se 

encuentren personas privadas de su libertad, con el fin de prevenir la tortura y otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes. 
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Artículo 2 

 

1. Se establecerá un Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes del Comité contra la Tortura (en adelante 

denominado el Subcomité para la Prevención) que desempeñará las funciones previstas en 

el presente Protocolo. 

2. El Subcomité para la Prevención realizará su labor en el marco de la Carta de las 

Naciones Unidas y se guiará por los propósitos y principios enunciados en ella, así como por 

las normas de las Naciones Unidas relativas al trato de las personas privadas de su libertad. 

3. Asimismo, el Subcomité para la Prevención se guiará por los principios de 

confidencialidad, imparcialidad, no selectividad, universalidad y objetividad. 

4. El Subcomité para la Prevención y los Estados Partes cooperarán en la aplicación 

del presente Protocolo. 

 

Artículo 3 

 

Cada Estado Parte establecerá, designará o mantendrá, a nivel nacional, uno o 

varios órganos de visitas para la prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes (en adelante denominado el mecanismo nacional de prevención3) 

1. Cada Estado Parte permitirá las visitas, de conformidad con el presente Protocolo, 

de los mecanismos mencionados en los artículos 2 y 3 a cualquier lugar bajo su jurisdicción 

y control donde se encuentren o pudieran encontrarse personas privadas de su libertad, bien 

por orden de una autoridad pública o a instigación suya o con su consentimiento expreso o 

tácito (en adelante denominado lugar de detención). Estas visitas se llevarán a cabo con el 

fin de fortalecer, si fuera necesario, la protección de estas personas contra la tortura y otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. ). 

 

Artículo 4 

 

2. A los efectos del presente Protocolo, por privación de libertad se entiende cualquier 

forma de detención o encarcelamiento o de custodia de una persona por orden de una 

autoridad judicial o administrativa o de otra autoridad pública, en una institución pública o 

privada de la cual no pueda salir libremente. 

 

Parte II 
 

El Subcomité para la Prevención 
 
Artículo 5 

 

1. El Subcomité para la Prevención estará compuesto de diez miembros. Una vez 

que se haya registrado la quincuagésima ratificación del presente Protocolo o adhesión a él, 

el número de miembros del Subcomité para la Prevención aumentará a veinticinco. 

2. Los miembros del Subcomité para la Prevención serán elegidos entre personas de 

gran integridad moral y reconocida competencia en la administración de justicia, en particular 
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en materia de derecho penal, administración penitenciaria o policial, o en las diversas 

materias que tienen que ver con el tratamiento de personas privadas de su libertad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. En la composición del Subcomité para la Prevención se tendrá debidamente en 

cuenta una distribución geográfica equitativa de los miembros y la representación de las dife-

rentes formas de civilización y sistemas jurídicos de los Estados Partes. 

4. En esta composición también se tendrá en cuenta la necesidad de una 

representación equilibrada de los géneros sobre la base de los principios de igualdad y no 

discriminación. 

5. El Subcomité para la Prevención no podrá tener dos miembros de la misma 

nacionalidad. 

6. Los miembros del Subcomité para la Prevención ejercerán sus funciones a título 

personal, actuarán con independencia e imparcialidad y deberán estar disponibles para 

prestar servicios con eficacia en el Subcomité para la Prevención. 

 

Artículo 6 

 

1. Cada Estado Parte podrá designar, de conformidad con el párrafo 2 del presente 

artículo, hasta dos candidatos que posean las calificaciones y satisfagan los requisitos 

indicados en el artículo 5, y, al hacerlo, presentarán información detallada sobre las 

calificaciones de los candidatos. 

2. 

a) Los candidatos deberán tener la nacionalidad de un Estado Parte en el 

presente Protocolo; 

b) Al menos uno de los dos candidatos deberá tener la nacionalidad del 

Estado Parte que lo proponga; 

c) No se podrá proponer la candidatura de más de dos nacionales de un 

Estado Parte; 

d) Un Estado Parte, antes de proponer la candidatura de un nacional de otro 

Estado Parte, deberá solicitar y obtener el consentimiento de éste. 

3. Al menos cinco meses antes de la fecha de la reunión de los Estados Partes en 

que deba procederse a la elección, el Secretario General de las Naciones Unidas enviará 

una carta a los Estados Partes invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo 

de tres meses. El Secretario General presentará una lista por orden alfabético de todos los 

candidatos designados de este modo, indicando los Estados Partes que los hayan 

designado. 

 

Artículo 7 

Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura . 
 
Primero . El Defensor del Pueblo ejercerá las funciones del Mecanismo Nacional de Prevención de la 
Tortura de conformidad con la Constitución, la presente Ley y el Protocolo facultativo de la Convención 
contra la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
Segundo . Se crea un Consejo Asesor como órgano de cooperación técnica y jurídica en el ejercicio de las 
funciones propias del Mecanismo Nacional de Prevención, que será presidido por el Adjunto en el que el 
Defensor del Pueblo delegue las funciones previstas en esta disposición. El Reglamento determinará su 
estructura, composición y funcionamiento. 
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1. La elección de los miembros del Subcomité para la Prevención se efectuará del 

modo siguiente: 

a) La consideración primordial será que los candidatos satisfagan los 

requisitos y criterios del artículo 5 del presente Protocolo; 

b) La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la 

fecha de la entrada en vigor del presente Protocolo; 

c) Los Estados Partes elegirán a los miembros del Subcomité para la 

Prevención en votación secreta; 

d) Las elecciones de los miembros del Subcomité para la Prevención se 

celebrarán en reuniones bienales de los Estados Partes convocadas por el Secretario 

General de las Naciones Unidas. En estas reuniones, para las cuales el quórum 

estará constituido por los dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos 

miembros del Subcomité para la Prevención los candidatos que obtengan el mayor 

número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los 

Estados Partes presentes y votantes. 

2. Si durante el proceso de selección se determina que dos nacionales de un 

Estado Parte reúnen las condiciones establecidas para ser miembros del Subcomité 

para la Prevención, el candidato que reciba el mayor número de votos será elegido 

miembro del Subcomité para la Prevención. Si ambos candidatos obtienen el mismo 

número de votos se aplicará el procedimiento siguiente: 

a) Si sólo uno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado Parte 

del que es nacional, quedará elegido miembro ese candidato; 

b) Si ambos candidatos han sido propuestos por el Estado Parte del 

que son nacionales, se procederá a votación secreta por separado para 

determinar cuál de ellos será miembro; 

c) Si ninguno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado Parte 

del que son nacionales, se procederá a votación secreta por separado para 

determinar cuál de ellos será miembro. 

 

Artículo 8 

 

Si un miembro del Subcomité para la Prevención muere o renuncia, o no puede 

desempeñar sus funciones en el Subcomité para la Prevención por cualquier otra causa, el 

Estado Parte que haya presentado su candidatura podrá proponer a otra persona que posea 

las calificaciones y satisfaga los requisitos indicados en el artículo 5, teniendo presente la 

necesidad de mantener un equilibrio adecuado entre las distintas esferas de competencia, 

para que desempeñe sus funciones hasta la siguiente reunión de los Estados Partes, con 

sujeción a la aprobación de la mayoría de dichos Estados. Se considerará otorgada dicha 

aprobación salvo que la mitad o más de los Estados Partes respondan negativamente dentro 

de un plazo de seis semanas a contar del momento en que el Secretario General de las 

Naciones Unidas les comunique la candidatura propuesta. 

 

Artículo 9 

 

Los miembros del Subcomité para la Prevención serán elegidos por un mandato de 

cuatro años. Podrán ser reelegidos una vez si se presenta de nuevo su candidatura. El 
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mandato de la mitad de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de 

dos años; inmediatamente después de la primera elección, el Presidente de la reunión a que 

se hace referencia en el apartado d) del párrafo 1 del artículo 7 designará por sorteo los 

nombres de esos miembros. 

 

Artículo 10 

 

1. El Subcomité para la Prevención elegirá su Mesa por un mandato de dos años. Los 

miembros de la Mesa podrán ser reelegidos. 

2. El Subcomité para la Prevención establecerá su propio reglamento, que dispondrá, 

entre otras cosas, lo siguiente: 

a) La mitad más uno de sus miembros constituirán quórum; 

b) Las decisiones del Subcomité para la Prevención se tomarán por mayoría 

de votos de los miembros presentes; 

c) Las sesiones del Subcomité para la Prevención serán privadas. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la reunión inicial del 

Subcomité para la Prevención. Después de su reunión inicial, el Subcomité para la 

Prevención se reunirá en las ocasiones que determine su reglamento. El Subcomité para la 

Prevención y el Comité contra la Tortura celebrarán sus períodos de sesiones 

simultáneamente al menos una vez al año. 

 

Parte III 
 
Mandato del Subcomité para la Prevención 
 
Artículo 11 

 

El mandato del Subcomité para la Prevención será el siguiente: 

a) Visitar los lugares mencionados en el artículo 4 y hacer recomendaciones a 

los Estados Partes en cuanto a la protección de las personas privadas de su libertad 

contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; 

b) Por lo que respecta a los mecanismos nacionales de prevención: 

i) Asesorar y ayudar a los Estados Partes, cuando sea necesario, a 

establecerlos; 

ii) Mantener contacto directo, de ser necesario confidencial, con los 

mecanismos nacionales de prevención y ofrecerles formación y asistencia 

técnica con miras a aumentar su capacidad; 

iii) Ayudar y asesorar a los mecanismos nacionales de prevención en 

la evaluación de las necesidades y las medidas destinadas a fortalecer la 

protección de personas privadas de su libertad contra la tortura y otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes; 

iv) Hacer recomendaciones y observaciones a los Estados Partes con 

miras a reforzar la capacidad y el mandato de los mecanismos nacionales 

para la prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes; 
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c) Cooperar, para la prevención de la tortura en general, con los órganos y 

mecanismos pertinentes de las Naciones Unidas así como con instituciones u 

organizaciones internacionales, regionales y nacionales cuyo objeto sea fortalecer la 

protección de todas las personas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes. 

 

Artículo 12 

 

A fin de que el Subcomité para la Prevención pueda cumplir el mandato establecido 

en el artículo 11, los Estados Partes se comprometen a: 

a) Recibir al Subcomité para la Prevención en su territorio y darle acceso a 

todos los lugares de detención definidos en el artículo 4 del presente Protocolo; 

b) Compartir toda la información pertinente que el Subcomité para la 

Prevención solicite para evaluar las necesidades y medidas que deben adoptarse con 

el fin de fortalecer la protección de las personas privadas de su libertad contra la 

tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; 

c) Alentar y facilitar los contactos entre el Subcomité para la Prevención y los 

mecanismos nacionales de prevención; 

d) Examinar las recomendaciones del Subcomité para la Prevención y 

entablar un diálogo con éste sobre las posibles medidas de aplicación. 

 

Artículo 13 

 

1. El Subcomité para la Prevención establecerá, primeramente por sorteo, un 

programa de visitas periódicas a los Estados Partes para dar cumplimiento a su mandato de 

conformidad con el artículo 11. 

2. Tras celebrar las consultas oportunas, el Subcomité para la Prevención notificará 

su programa a los Estados Partes para que éstos puedan, sin demora, adoptar las 

disposiciones prácticas necesarias para la realización de las visitas. 

3. Las visitas serán realizadas por dos miembros como mínimo del Subcomité para la 

Prevención. Estos miembros podrán ir acompañados, si fuere necesario, de expertos de 

reconocida experiencia y conocimientos profesionales acreditados en las materias a que se 

refiere el presente Protocolo, que serán seleccionados de una lista de expertos preparada de 

acuerdo con las propuestas hechas por los Estados Partes, la Oficina del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el Centro de las Naciones Unidas 

para la Prevención Internacional del Delito. Para la preparación de esta lista, los Estados 

Partes interesados propondrán un máximo de cinco expertos nacionales. El Estado Parte de 

que se trate podrá oponerse a la inclusión de un determinado experto en la visita, tras lo cual 

el Subcomité para la Prevención propondrá el nombre de otro experto. 

4. El Subcomité para la Prevención, si lo considera oportuno, podrá proponer una 

breve visita de seguimiento después de la visita periódica. 

 

Artículo 14 

 

1. A fin de que el Subcomité para la Prevención pueda desempeñar su mandato, los 

Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a darle: 
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a) Acceso sin restricciones a toda la información acerca del número de 

personas privadas de su libertad en lugares de detención según la definición del 

artículo 4 y sobre el número de lugares y su emplazamiento; 

b) Acceso sin restricciones a toda la información relativa al trato de esas 

personas y a las condiciones de su detención; 

c) Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 infra, acceso sin restricciones a 

todos los lugares de detención y a sus instalaciones y servicios; 

d) Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su libertad, sin 

testigos, personalmente o con la asistencia de un intérprete en caso necesario, así 

como con cualquier otra persona que el Subcomité para la Prevención considere que 

pueda facilitar información pertinente; 

e) Libertad para seleccionar los lugares que desee visitar y las personas a las 

que desee entrevistar. 

2. Sólo podrá objetarse a una visita a un determinado lugar de detención por razones 

urgentes y apremiantes de defensa nacional, seguridad pública, catástrofes naturales o dis-

turbios graves en el lugar que deba visitarse, que impidan temporalmente la realización de 

esta visita. El Estado Parte no podrá hacer valer la existencia de un estado de excepción 

como tal para oponerse a una visita. 

 

Artículo 15 

 

Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o tolerará sanción algu-

na contra una persona u organización por haber comunicado al Subcomité para la 

Prevención o a sus miembros cualquier información, ya sea verdadera o falsa, y ninguna de 

estas personas u organizaciones sufrirá perjuicios de ningún tipo por este motivo. 

 

Artículo 16 

 

1. El Subcomité para la Prevención comunicará sus recomendaciones y 

observaciones con carácter confidencial al Estado Parte y, si fuera oportuno, al mecanismo 

nacional de prevención. 

2. El Subcomité para la Prevención publicará su informe, juntamente con las posibles 

observaciones del Estado Parte interesado, siempre que el Estado Parte le pida que lo haga. 

Si el Estado Parte hace pública una parte del informe, el Subcomité para la Prevención 

podrá publicar el informe en su totalidad o en parte. Sin embargo, no podrán publicarse 

datos personales sin el consentimiento expreso de la persona interesada. 

3. El Subcomité para la Prevención presentará un informe público anual sobre sus 

actividades al Comité contra la Tortura. 

4. Si el Estado Parte se niega a cooperar con el Subcomité para la Prevención de 

conformidad con los artículos 12 y 14, o a tomar medidas para mejorar la situación con 

arreglo a las recomendaciones del Subcomité para la Prevención, el Comité contra la Tortura 

podrá, a instancias del Subcomité para la Prevención, decidir por mayoría de sus miembros, 

después de que el Estado Parte haya tenido oportunidad de dar a conocer sus opiniones, 

hacer una declaración pública sobre la cuestión o publicar el informe del Subcomité para la 

Prevención. 
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Parte IV 
 
Mecanismos nacionales de prevención 
 

Artículo 17 

 

Cada Estado Parte mantendrá, designará o creará, a más tardar un año después de 

la entrada en vigor del presente Protocolo o de su ratificación o adhesión, uno o varios 

mecanismos nacionales independientes para la prevención de la tortura a nivel nacional. Los 

mecanismos establecidos por entidades descentralizadas podrán ser designados 

mecanismos nacionales de prevención a los efectos del presente Protocolo si se ajustan a 

sus disposiciones. 

 

Artículo 18 

 

1. Los Estados Partes garantizarán la independencia funcional de los mecanismos 

nacionales de prevención, así como la independencia de su personal. 

2. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias a fin de garantizar que los 

expertos del mecanismo nacional de prevención tengan las aptitudes y los conocimientos 

profesionales requeridos. Se tendrá igualmente en cuenta el equilibrio de género y la 

adecuada representación de los grupos étnicos y minoritarios del país. 

2. Los Estados Partes se comprometen a proporcionar los recursos necesarios para 

el funcionamiento de los mecanismos nacionales de prevención. 

3. Al establecer los mecanismos nacionales de prevención, los Estados Partes 

tendrán debidamente en cuenta los Principios relativos al estatuto de las instituciones 

nacionales de promoción y protección de los derechos humanos. 

 

Artículo 19 

 

Los mecanismos nacionales de prevención tendrán como mínimo las siguientes 

facultades: 

a) Examinar periódicamente el trato de las personas privadas de su libertad en 

lugares de detención, según la definición del artículo 4, con miras a fortalecer, si fuera 

necesario, su protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes; 

b) Hacer recomendaciones a las autoridades competentes con objeto de 

mejorar el trato y las condiciones de las personas privadas de su libertad y de 

prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, tomando 

en consideración las normas pertinentes de las Naciones Unidas; 

c) Hacer propuestas y observaciones acerca de la legislación vigente o de los 

proyectos de ley en la materia. 

 

Artículo 20 

 

A fin de que los mecanismos nacionales de prevención puedan desempeñar su 

mandato, los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a darles: 
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a) Acceso a toda la información acerca del número de personas privadas de 

su libertad en lugares de detención según la definición del artículo 4 y sobre el 

número de lugares de detención y su emplazamiento; 

b) Acceso a toda la información relativa al trato de esas personas y a las 

condiciones de su detención; 

c) Acceso a todos los lugares de detención y a sus instalaciones y servicios; 

d) Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su libertad, sin 

testigos, personalmente o con la asistencia de un intérprete en caso necesario, así 

como con cualquier otra persona que el mecanismo nacional de prevención considere 

que pueda facilitar información pertinente; 

e) Libertad para seleccionar los lugares que deseen visitar y las personas a 

las que deseen entrevistar; 

f) El derecho a mantener contactos con el Subcomité para la Prevención, 

enviarle información y reunirse con él. 

 

Artículo 21 

 

1. Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o tolerará sanción 

alguna contra una persona u organización por haber comunicado al mecanismo nacional de 

prevención cualquier información, ya sea verdadera o falsa, y ninguna de estas personas u 

organizaciones sufrirá perjuicios de ningún tipo por este motivo. 

2. La información confidencial recogida por el mecanismo nacional de prevención 

tendrá carácter reservado. No podrán publicarse datos personales sin el consentimiento 

expreso de la persona interesada. 

 

Artículo 22 

 

Las autoridades competentes del Estado Parte interesado examinarán las 

recomendaciones del mecanismo nacional de prevención y entablarán un diálogo con este 

mecanismo acerca de las posibles medidas de aplicación. 

 

Artículo 23 

 

Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a publicar y difundir los 

informes anuales de los mecanismos nacionales de prevención. 

 

Parte V 
 
Declaración 
 

Artículo 24 

 

1. Una vez ratificado el presente Protocolo, los Estados Partes podrán hacer una 

declaración para aplazar el cumplimiento de sus obligaciones en virtud de la parte III o de la 

parte IV. 
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2. Este aplazamiento tendrá validez por un período máximo de tres años. Una vez 

que el Estado Parte haga las presentaciones del caso y previa consulta con el Subcomité 

para la Prevención, el Comité contra la Tortura podrá prorrogar este período por otros dos 

años. 

 

Parte VI 
 
Disposiciones financieras 
 

Artículo 25 

 

1. Los gastos que efectúe el Subcomité para la Prevención en la aplicación del 

presente Protocolo serán sufragados por las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los 

servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones asignadas al Subcomité 

para la Prevención en virtud del presente Protocolo. 

 

Artículo 26 

 

1. Se creará un Fondo Especial con arreglo a los procedimientos de la Asamblea 

General en la materia, que será administrado de conformidad con el Reglamento Financiero 

y Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas, para contribuir a financiar la 

aplicación de las recomendaciones del Subcomité para la Prevención a un Estado Parte 

después de una visita, así como los programas de educación de los mecanismos nacionales 

de prevención. 

2. Este Fondo Especial podrá estar financiado mediante contribuciones voluntarias de 

los gobiernos, organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y otras entidades 

privadas o públicas. 

 

Parte VII 
 
Disposiciones finales 
 

Artículo 27 

 

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados que hayan 

firmado la Convención. 

2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya 

ratificado la Convención o se haya adherido a ella. Los instrumentos de ratificación serán 

depositados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de todos los Estados que 

hayan ratificado la Convención o se hayan adherido a ella. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
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5. El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados que 

hayan firmado el presente Protocolo o se hayan adherido a él el depósito de cada uno de los 

instrumentos de ratificación o adhesión. 

 

Artículo 28 

 

1. El presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 

haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o adhesión en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de 

haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas, el presente Protocolo entrará en vigor el 

trigésimo día a partir de la fecha en que ese Estado haya depositado su instrumento de 

ratificación o de adhesión. 

 

Artículo 29 

 

Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas las partes 

componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna. 

 

Artículo 30 

 

No se admitirán reservas al presente Protocolo. 

 

Artículo 31 

 

Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a las obligaciones que los 

Estados Partes puedan haber contraído en virtud de una convención regional que instituya 

un sistema de visitas a los lugares de detención. Se alienta al Subcomité para la Prevención 

y a los órganos establecidos con arreglo a esas convenciones regionales a que se consulten 

y cooperen entre sí para evitar duplicaciones y promover efectivamente los objetivos del 

presente Protocolo. 

 

Artículo 32 

 

Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a las obligaciones de los 

Estados Partes en virtud de los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y sus 

Protocolos adicionales de 8 de junio de 1977 o la posibilidad abierta a cualquier Estado 

Parte de autorizar al Comité Internacional de la Cruz Roja a visitar los lugares de detención 

en situaciones no comprendidas en el derecho internacional humanitario. 

 

Artículo 33 

 

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento 

mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien 

informará seguidamente a los demás Estados Partes en el presente Protocolo y la 
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Convención. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación 

haya sido recibida por el Secretario General. 

2. Esta denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le impone el 

presente Protocolo con respecto a cualquier acción o situación ocurrida antes de la fecha en 

que haya surtido efecto la denuncia o las medidas que el Subcomité para la Prevención haya 

decidido o decida adoptar en relación con el Estado Parte de que se trate, ni la denuncia 

entrañará tampoco la suspensión del examen de cualquier asunto que el Subcomité para la 

Prevención haya empezado a examinar antes de la fecha en que surta efecto la denuncia. 

3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia del Estado Parte, el Subcomité 

para la Prevención no empezará a examinar ninguna cuestión nueva relativa a dicho Estado. 

 

Artículo 34 

 

1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer enmiendas y 

depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General 

comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Protocolo, 

pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes 

con el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si en el plazo de cuatro 

meses a partir de la fecha de la comunicación un tercio al menos de los Estados Partes se 

declara a favor de la convocación, el Secretario General convocará la conferencia bajo los 

auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por una mayoría de dos tercios 

de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia será sometida por el Secretario 

General a todos los Estados Partes para su aceptación. 

2. Una enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 

entrará en vigor cuando haya sido aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados 

Partes en el presente Protocolo, de conformidad con sus respectivos procedimientos 

constitucionales. 

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes 

que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 

disposiciones del presente Protocolo y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado. 

 

Artículo 35 

 

Se reconocerá a los miembros del Subcomité para la Prevención y de los 

mecanismos nacionales de prevención las prerrogativas e inmunidades que sean necesarias 

para el ejercicio independiente de sus funciones. Se reconocerá a los miembros del 

Subcomité para la Prevención las prerrogativas e inmunidades especificadas en la sección 

22 de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, de 13 de 

febrero de 1946, con sujeción a las disposiciones de la sección 23 de dicha Convención. 

 

Artículo 36 

 

Durante la visita a un Estado Parte, y sin perjuicio de las disposiciones y objetivos del 

presen-te Protocolo y de las prerrogativas e inmunidades de que puedan gozar, los 

miembros del Subcomité para la Prevención deberán: 

a) Observar las leyes y los reglamentos del Estado visitado; 
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b) Abstenerse de toda acción o actividad incompatible con el carácter 

imparcial e internacional de sus funciones. 

 

Artículo 37 

 

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 

son igualmente auténticos, será depositado en poder del Secretario General de las Naciones 

Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones remitirá copias certificadas del presente 

Protocolo a todos los Estados. 


